Centro de Capacitación de la Regional Nº 1 de Bomberos Voluntarios de la Provincia del Chubut


PROLOGO

La actividad de Bomberos Voluntarios en la Provincia del Chubut, está reglamentada por la Ley Provincial Nº 3235.-

En ella se hace alusión, a la obligatoriedad de rendir examen, para ascender en el Escalafón Jerárquico.-

Lo que no estipula la mencionada Ley, es la modalidad de dichos exámenes ni el contenido de los cursos o materias a rendir para los ascensos de rigor.-

De manera tal que para cumplir con los preceptos legales enunciados y fundamentalmente para configurar un eje rector en cuanto a la capacitación profesional de los hombres que integran los respectivos Cuerpos Activos, es que ya hace cinco años, las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de: Gaiman, Rawson y Trelew, dieron el basamento fundacional del Centro de Capacitación de La Regional Nº 1 de Bomberos Voluntarios de la Provincia del Chubut, cuya primera tarea consistió en elaborar un curso destinado a capacitar aspirantes a ingresar en los respectivos Cuarteles, buscándose por sobre todas las cosas, que los sistemas de enseñanza a aplicar sean objetivos desde todo punto de vista, apuntado a formar un Bombero adecuadamente capacitado tanto teórica como prácticamente.-

El cometido se ha logrado y con creces, el presente año, ha dado comienzo el sexto curso consecutivo  y con buenos augurios: se ha sumado a este emprendimiento, ya desde 1998, la Asociación Bomberos Voluntarios de Puerto Madryn.-

El año pasado además, por gestión genuina de las Asociaciones que integran la Regional,  quienes han egresado del mencionado curso, tendrán el diploma de rigor avalado por el Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut.-

Ahora bien, por los motivos expuestos al principio, se nos hizo menester, crear el Eje rector en cuanto al contenido del curso a rendir para Suboficial Subalterno (hasta el grado de Sargento), por lo cuál nos hemos dado a la tarea de confeccionar el presente Manual, que pretende obviamente, ser la medida patrón de las exigencias a cumplimentar en cuanto a la capacitación que deberá reunir un Suboficial Subalterno.

Para su confección se ha recurrido a consultar modelos imperantes en otras Provincias del país, con las correcciones y adaptaciones propias,  que, por razones legales, de situación, y de funcionalidad, entre otras, y modestamente entendemos, la Provincia del Chubut necesita.-

Es importante destacar, que este manual se encuentra enriquecido con aportes de temas que aparentemente, no son propios de la actividad pero que en realidad tienen mucho que ver,  como son la capacitación y el liderazgo, lo que le da un  modernismo poco frecuente, pero muy saludable.-

Seguramente el propósito fundamental de éste Manual, está orientado a la obtención de un instrumento que sea el común denominador, o la norma, con la cuál se desempeñen los Suboficiales subalternos, principalmente, en las áreas reglamentarias y administrativas de los respectivos Cuerpos Activos de Bomberos

En la convicción que el presente Manual será un nuevo peldaño en la  capacitación de quienes  integran los distintos Cuerpos Activos, es que lo ponemos en vigencia a partir del presente año, con el dictado del curso correspondiente, para forjar hombres que hagan cada día mas digna y jerarquizada, la abnegada profesión del Bombero Voluntario.-
                                                                                                 Evaristo L Melo

                                                                                                   Jefe del Cuerpo Activo

                                                                                          Bomberos Voluntarios de Trelew

REGLAMENTO DE DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PERSONAL DEL CUERPO ACTIVO DE LAS ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

La base del buen funcionamiento de un Cuerpo de Bomberos Voluntarios, sea éste de mayor o menor envergadura, está basada en la organización.-

Por ello, es que como primer tema del presente curso, surge la necesidad de estudiar la normativa legal en cuanto a los deberes y atribuciones del Personal de los Cuerpos Activos, de Nuestra Provincia, para una correcta interpretación y clarificación de los mismos.-

A partir de conocer y aplicar las pertinentes normativas legales, que indudablemente deben actuar en el caso de Bomberos voluntarios de la Provincia del Chubut, como  elemento de conjunción, regulador y aglutinante, ya que exceden el marco Institucional, estaremos en condiciones de avanzar en la modelación de un Suboficial Subalterno, con el conocimiento acabado de los alcances de su función como miembro de un equipo de respuesta para distintas emergencias.-

DEBERES:

El Bombero deberá ser ejemplo de educación, hombría de bien, honradez y decencia dentro de la comunidad, debiendo estar pronto en todo momento y lugar para prestar ayuda a un semejante necesitado, interviniendo en forma efectiva hasta la llegada del personal competente.

El Bombero deberá dar de si lo que tenga a su alcance para llenar su cometido en la Institución, ocupando con dignidad el cargo que desempeña y tratando de superarse para beneficio del servicio de la comunidad.

El Bombero deberá cuidar con esmero los elementos y bienes de la Asociación, considerando a estos como herramientas y bienes necesarios para contrarrestar un siniestro.  

El principio de autoridad es la base de la disciplina dentro del cuerpo y el espíritu de subordinación, la obediencia al que manda y el respeto recíproco son deberes irrestrictos del personal.

El respeto es la base fundamental del funcionamiento del Cuerpo Activo y el mismo debe ser mantenido tanto dentro como fuera del Cuartel se vista de uniforme o de civil.

Deberá comprometerse a cumplir estrictamente los estatutos de la Asociación.

Deberá ajustarse estrictamente a las reglamentaciones vigentes que regulen la actividad del Bombero Voluntario, que fueran expedidas por la autoridad competente.

Deberá acudir de inmediato a prestar servicio de competencia a su situación ante cualquier llamado de socorro, efectuado por los distintos tipos de alarma.
Deberá asistir a toda instrucción y practicas programadas por sus  superiores.

Cumplirá con los servicios de guardia semanal o cualquier otra actividad de orden interno que le correspondiera. 

Representara a la Institución cada vez que se le requiera.

Entregará su equipo y credencial al ser sancionado con penas mayores de 30 días.

Cuidará de los elementos que se encontraran  en un siniestro para que no puedan ser sustraídos por persona alguna. 

Acatará y cumplirá las ordenes de sus superiores.

Presentará su equipo cada vez que  sea requerido.

 Ejercerá sus funciones de Bombero hasta donde le permita su capacidad, entereza, fuerza, valor y abnegación.

Notificará cualquier anormalidad a su superior jerárquico.

Informará solamente a sus superiores de cualquier infracción o falta  real o supuesta del personal de Bomberos, como cualquier otra  anormalidad que encontrara durante su actividad especifica en un siniestro que le hiciere sospechar que el mismo pueda ser intencional, fraguado, culposo, o que lo que estuviere viendo ratificara lo accidental del mismo.

No modificará dentro de lo posible durante la extinción, los elementos que estuvieran comprendidos dentro del siniestro.

Será responsable del servicio encomendado, velando por el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en la leyes, estatutos, reglamentos, etc., así como de tomar en todos los siniestros o hechos no previstos la correspondiente intervención, debiendo en caso de duda adoptar el criterio  que a su leal saber y entender sea el más correcto justo y que se adapte a su espíritu y honor.

Deberá entregar su equipo al depósito de ropas para su resguardo en caso de licencia u otro motivo que lo alejara por mas de treinta días  del Cuartel en forma no oficial.

Mantendrá el equipo personal en perfectas condiciones de integridad y limpieza.

Será responsable directo de los elementos que la Institución le entregara a su cargo para  cumplir su función y deberá rendir cuenta por la rotura o faltas de los mismos.

Usará el uniforme, credencial o cualquier otra documentación que lo acredite como Bombero Voluntario con la mayor corrección.

Aceptará y cumplirá con dignidad y eficiencia cualquier función que se le encomiende dentro de la Institución.

 Guardará fidelidad y confidencia en los asuntos en que le tocara actuar en actos de servicio o interno, con relación a sus superiores.

 Deberá capacitarse en la medida que se lo ofrezca la Institución y lo requiera el Cuerpo de Bomberos  para el mejor desempeño de sus funciones.

Comunicará por escrito cualquier cambio de domicilio particular o de trabajo, así como cualquier otro dato de importancia para la correcta  actualización de su legajo personal.-
Respetara a sus superiores y se hará respetar por sus subalternos en toda actividad que lo identifique como Bombero Voluntario.

Actuará como testigo, defensor, acusador etc., en cualquier sumario  en el que correspondiera su intervención.

Será el brazo ejecutor de las ordenes que emanen de la superioridad  llevando dentro de sí una continua ambición de superación.

Deberá su presencia ser considerada como garantía de orden y seguridad, correspondiéndole desde el momento que viste el uniforme, sentirse depositario de las glorias de sus antecesores, dignificándolo ante el concepto público por su moralidad, celoso desempeño, respeto a sus superiores, organización, compañerismo y espíritu de sacrificio para honor de la Institución.-

 Ejecutará las ordenes con la mayor prontitud, demostrando la disciplina que impera en el Cuartel.
Será a la vez compañero y amigo del personal del Cuerpo Activo, tratando en todo momento de ayudar a otros en las tareas para las cuales está capacitado.

Estudiará y desarrollará las actividades con el mayor entusiasmo, debiendo llenar su cometido en la forma más correcta.

Comunicará por escrito a sus superiores las faltas justificadas a las funciones del servicio.

Deberá guardar una conducta acorde con los estatutos en todo acto eleccionario dentro de la Institución.

Rendirá examen de capacidad para cambiar de condición jerárquica, de acuerdo a lo estipulado en reglamentaciones.

Actuará con integridad y buena fe ante las mesas examinadoras considerándose que probado lo contrario será imputado y sancionado sumarialmente de acuerdo al Reglamento del Disciplinario.

ATRIBUCIONES

Gozará de los beneficios establecidos en el articulo Tercero de la ley 3235 ; incisos : a ), b ), c ), d ), e ), y f ) .-

Todo Bombero que fuera incorporado a las fuerzas armadas se le computara antigüedad como tal mientras esté bajo bandera.

Mientras dure la permanencia bajo bandera podrá seguir perteneciendo al Cuerpo Activo mientras dé cumplimiento a todas las reglamentaciones vigentes referentes a la función del Bombero Voluntario.

Si la permanencia dentro de las fuerzas armadas estuviera motivada por el cumplimiento de una sanción establecida por el Código de Justicia Militar, será dado de baja del Cuerpo Activo.

Los oficiales superiores con mas de dos (2) años de antigüedad en el grado podrán desempeñar simultáneamente cargos en la Comisión Directiva, siempre que los estatutos de la Institución así lo permita.

Salvo los oficiales superiores con más de dos (2) años de antigüedad en el grado, el integrante del Cuerpo Activo que deseara postularse para ocupar cargo directivo, deberá solicitar su retiro, baja o pase a reserva efectiva con anterioridad a la asamblea y en esa situación podrá formar parte de la Comisión Directiva de la entidad.
Todo miembro del Cuerpo Activo tendrá voz y voto en las asambleas por ser socio activo de las Asociaciones, siempre que los Estatutos así lo permitan.

Recurrirá ante quien corresponda ante una sanción disciplinaria.

Se postulara para rendir examen de competencia, ascenderá, se capacitará, rotará en los servicios y se perfeccionará libremente para prestar un mejor servicio profesional.-

Ascenderá en grado jerárquico o teniendo puntaje y la antigüedad requerida solicitará  rendir examen de competencia para ascender, cuando hubiera vacantes de acuerdo a las necesidades que determine el Jefe del Cuerpo Activo.-

Rotará en los puestos de servicio interno por lo menos cada dos (2) años.-
Solicitará baja, retiro, o pase a reserva activa o efectiva presentando la solicitud correspondiente.-

Elegirá un defensor de acuerdo al R.R.D. en caso de ser imputado sumarialmente.-

Presentará a sus superiores, inquietudes para el mejoramiento del servicio.-
Recurrirá ante sus superiores ante cualquier actitud o acto que atente contra los principios enunciados en los Estatutos, leyes, reglamentos o directivas de la Asociación, como así también a las reglamentaciones a las que se encontrará sujeto en su carácter de miembro del Cuerpo Activo.-

Apelará por las vías correspondientes ante cualquier castigo aplicado  injustamente.-

Prestará declaración ante cualquier situación en la que se encuentre involucrado un Bombero, y fuera testigo de cargo o inocencia.-

Ejercerá el mando en cualquiera de instancias jerárquicas a las que llegara de acuerdo a los reglamentos.-

Requerirá cualquier parte del equipo que por el uso se hallara deteriorada.-

No podrá ser juzgado por sus subalternos, y en caso de serlo podrá pedir la anulación del tribunal que lo juzga.

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA ORGANIZACION JERARQUIZADA DEL CUERPO ACTIVO
Sabemos que el Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios, esta formado por un grupo humano mancomunado  por la  idea fundamental  de servir a sus semejantes, en las adversidades tendiendo a recomponer en lo emergente esa estabilidad perdida, tratando de llevar a la normalidad la función que a cada uno le corresponde en el medio social que habita.-

· Sin tan venerable es Nuestra función y tan altruista Nuestra vocación de servicio, con la misma intensidad tiene que ser loable nuestra forma de comunicación en el contacto con nuestros semejantes.

Este comentario, es a los efectos de establecer claramente que el hecho de ser Bombero Voluntario, no nos da ninguna justificación como para creer que por ello podemos mirar desde un nivel mas alto a nuestro prójimo.

El Bombero por su misma vocación es la persona que ama a su prójimo y lo trata de proteger con todos los medios a su alcance y una de las manifestaciones de ese amor es la cordialidad, el respeto, la calidez comunicativa y la transmisión de seguridad y paz interior.-

· Estos valores morales, que posiblemente no todos hemos logrado hacer aflorar, son simples condiciones que se pueden y deben ejercitar o adquirir a través  de una toma de conciencia y plena disposición para lograrla.

Por otro lado, analizando nuestros Cuerpos Activos en su organización humana, encontramos que existe como sistema patrón el comportamiento y las relaciones entre sus integrantes un orden de conducción y mando tipo piramidal y que se define como:

ESCALAFON  JERARQUICO, 

Y, el mismo está establecido por el especifico motivo de trabajar en forma organizada, con niveles de responsabilidad y conducción y no como muchos creen:

 Para establecer diferencias entre seres humanos 

volcados hacia un mismo fin. 

Por tal motivo debemos entender que el grado jerárquico:

Es una diferenciación organizativo-funcional del Cuerpo Activo 

y no un titulo personal que se utiliza para canalizar por el mediocre sentimiento de vanidad, cayendo en una vulgar pedantería.-

· Todo superior, con respecto a sus subalternos, debe ser un guía moral, un consejero de fraternidad, un ejemplo en la realización de los trabajos, en todas sus actitudes debe emanar un sentido cabal de compañerismo y de justicia.-

Y, transmitir con sus ordenes más que el imperativo modo de establecer una tarea debe ser un pedido de colaboración y participación, produciendo la sensación que la subordinación es mas que un frío acto de cumplimiento de obligaciones, es una entrega natural del individuo fundamentada en la imitación de los actos de aquel que admira y respeta por su capacidad y orientada al bien del servicio.

El superior debe ser el nervio motor que alienta todas las inquietudes del subalterno, absorbiendo y sintetizando las ideas renovadoras, aportando en las mismas su experiencia y elevándolas a sus superiores de forma tal que las mismas se transformen en hechos creativos y de crecimiento, dándoles prueba a sus subalternos de la situación en que ellos son seres realmente integrados a la Institución y no meras herramientas para lograr cumplir con el Servicio y el Orden Interno.-

El subalterno debe respeto y obediencia a sus superiores, interpretando las ordenes y diversificándolas, según corresponda, en cada sector al que esta orientada, distribuyendo el cumplimiento de las mismas entre los subalternos que considere mas idóneos para realizarlas.-

Ante una orden recibida que se considere errónea, o fuera de lugar o término, deberá reconsiderarla con quien la impartió, o en todo caso tratar de mejorarla, pero nunca, utilizando éste o cualquier otro motivo, transmitirá despecho o mediocridad a sus subalternos, porqué de ésas actitudes, ellos tomarán ejemplo, que con el tiempo podrá ser utilizada como arma en su contra, y en todo esto nunca está claro si pierde mas quién impartió la orden o quien con la actitud manifestada, la transmitió.-

El MANDO

· Mandar, es ejercer la autoridad con la que se halla investido un superior, a fin de educar, instruir, gobernar y conducir al personal subordinado.-

Mediante el mando se aúnan esfuerzos, se impone y afianza la disciplina. El ejercicio del mando debe caracterizarse por la capacidad, integridad, valentía y transparencia de procederes, debe evidenciar plenamente la justicia, ecuanimidad y consideración del superior hacia el subalterno.-

Debe tenerse presente que mandar no es solamente ordenar, sino asegurar la fiel interpretación de la orden y fiscalizar la correcta cumplimentación, impulsando a ello con su propio ejemplo, cuando fuese necesario.-

El mando es exclusivamente personal y no admite transferencia de responsabilidad, por lo tanto, el que manda es totalmente responsable de sus ordenes.-

El superior no debe ser absorbente, porque ello conduce a la anulación de una de las virtudes mas preciada del subordinado, LA INICIATIVA PERSONAL.-

LA DISCIPLINA

La disciplina, es la obediencia confiada e instantánea a las órdenes de un superior y se manifiesta por la subordinación de grado en grado y respeto mutuo como así también por la voluntad sincera y tenaz de alcanzar el fin que esas órdenes se proponen.-

· Disciplina es ejecutar conscientemente cuanto se ordene para el bien del servicio que se presta. La disciplina se obtiene tanto mas fácilmente cuanto mayor sea el ascendiente moral del superior sobre el subalterno, logrado esto, por la confianza que inspira su carácter, sus conocimientos profesionales, su hombría de bien y su capacidad para el ejercicio del mando.-

Para conseguirla y afianzarla debe el superior, cualquiera sean las circunstancias, tener el firme convencimiento de su propia responsabilidad y la fuerza de carácter necesaria para que prevalezca por sobre todas las dudas o desequilibrios emocionales, tan sólo así, obtendrá de sus subordinados el mas comprometido respeto y eficiente cumplimiento.-

Todo rigor innecesario, toda sanción no prevista en los reglamentos o previstas pero desproporcionadas con relación a la falta cometida u originada por una desmedida soberbia del mando, o todo acto o palabra incorrecta de un superior a un subalterno va en desmedro de su propia función del mando, socavando la armonía del grupo y el respeto mutuo que debe prevalecer dentro del grupo.-

LA INICIATIVA

La Iniciativa mantenida dentro de sus justos limites es una alta cualidad personal.-

Ella inspira actos decisivos en los jefes, mantiene la inteligencia de los subordinados siempre despierta y les permite poner en juego y aúna todos los esfuerzos del grupo para encontrar los medios más convenientes y eficaces para emplearlos de la manera más rápida y conveniente.-

Toda iniciativa es producto de la inquietud por mejorar o crecer que tiene el individuo y si esta dirigida al mejoramiento del Orden Interno, los servicios o cualquier otra actividad del Cuerpo, bien recibida sea, aunque provenga del menor de los subordinados.

Creer que la iniciativa es un privilegio del que manda o de quien ostenta la dirección de una actividad cualquiera, es el peor de los errores que se cometen dentro de las Instituciones.

LA RESPONSABILIDAD

Es una consecuencia inmediata del mando y de la iniciativa, por tal razón, toda orden debe ser impartida en forma tal que inmediatamente después de cumplida puedan deslindarse responsabilidades sin quedar lugar a dudas, de la responsabilidad que tiene el integrante del Cuerpo Activo en el exacto cumplimiento de una orden, depende del éxito de una tarea o servicio.

· La responsabilidad debe ser inculcada desde el aspirante hasta las mas altas jerarquías del personal del Cuerpo Activo.

Así como un superior tiene atribuciones que derivan de su jerarquía o cargo, consecuentemente es responsable de la misión que surge de esa jerarquía o cargo perfectamente estipulada dentro de los reglamentos, directivas, usos o costumbres, por lo que, ningún superior puede disculparse por la omisión o negligencia de sus subordinados en los asuntos que pueda y deba vigilar por sí mismo.

El que comanda un servicio es responsable del exacto cumplimiento de las ordenes particulares que tuviere y de las disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos, directiva, etc.-

La falta de responsabilidad representa para el hombre el descrédito ante sus compañeros, superiores y subalternos, sin dejar de lado que también es una falta de disciplina, sancionada por el reglamento correspondiente.-

El superior cuyo honor no estimula a obrar siempre bien, vale muy poco para la profesión de Bombero.

El llegar tarde a sus compromisos, la informalidad, el sustraerse al servicio por males supuestos, contentándose con hacer lo justo y preciso de lo que exige sin que su propia iniciativa promueva alguna otra actividad, son pruebas suficientes de ineptitud para la función de Bombero Voluntario.

Toda necesidad de realizar una tarea se debe asumir como propia, sin esperar a que se indique quien debe realizarla, en un frustrante  juego de azar.

TODO SUPERIOR ES RESPONSABLE DE SUS SUBALTERNOS

En el orden interno o en los servicios, todo subalterno está bajo la responsabilidad de un superior, siendo esto una constante que debe efectivisarse en toda y cada una de las tareas que desarrollen dentro de la vida Institucional.-

La responsabilidad especifica siempre se encuentra dictada o prevista por las reglamentaciones y en casi todos los casos están encuadrada dentro de los cargos correspondientes a los superiores y sus funciones, pero no existe otro tipo de responsabilidad, que, aunque no siempre se encuentre tomada como tal, reviste real importancia para el funcionamiento de un Cuerpo Activo.

· Un hombre puede cumplir o no una orden, si no la cumple, esta cometiendo una falta de disciplina y se lo sanciona reglamentariamente por ese hecho, pero si la cumple, no importando de que forma, se entiende que ha cumplido con su deber y salva las apariencias, pero detrás de él están las consecuencias de su mediocre ejemplo para el resto de sus compañeros.

Debe tenerse presente que mandar no solamente es ordenar, sino asegurarse la fiel interpretación de la orden, fiscalizando su ejecución correcta e impulsando su cumplimiento con el propio ejemplo. Lo expuesto, es todo un dogma para el superior, y descomponiendo lo podemos decir: 

[image: image1.wmf]CONCEPTO                       LA REALIDAD DEL NIÑO                 LA REALIDAD DEL ADULTO

Estudio                           Impositivo                                       Decisión propia

Experiencia                    Reducida                                         Amplia (muy valiosa)

Motivación                    Prepararse para vivir                      Aplicación activa, concreta

                                                                                              Y específica

Tiempo                         Etapas prolongadas                         Crea un sentido de urgencia

                                     Todo el tiempo                                 Es un bien escaso

Materias de estudio      Impuestas                                         

Autodeterminadas

Perspectiva                   Propuesta a futuro                            Inmediata

Clima de trabajo            Autoridad formal                             Respeto mutuo

 Objetivos                      Impuestos                                         Propuestos

Actividades                    De recepción                                    De participación

Atención                         Débil                                                Firme y concentrada

Carácter                          Dócil y manejable                            Resistencia al cambio

Disposición                    Obligada                                            

Autodesarrollo

Evaluación                      Impuesta                                           Sugerida
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Mandar no es solamente Ordenar

Porque una orden se cumple, pero el mando requiere virtudes y capacidad.

La orden determina que un integrante del Cuerpo Activo debe realizar una tarea, pero el que manda debe saber si la puede realizar solo, si está capacitado para realizarla, si pone en peligro su vida, y si es necesario. Además debe prever todos los riesgos emergentes y las medidas de seguridad, lógicas, para que se realice la tarea que él ordene.

· Debe asegurarse la fiel interpretación de una orden, fiscalizando su ejecución correcta

Después de haber impartido la orden, previo análisis de lo expuesto, deberá observarse la ejecución tal cual es su intención, porque también es cierto que no siempre quien ejecuta una orden lo hace de acuerdo a lo deseado por quien la imparte, tomando riesgos innecesarios, exigiendo al material más de lo correcto, utilizando medios y herramientas no especificas y todo basado en un mal concepto del cumplimiento de una orden de servicio.

Impulsar el cumplimiento con el propio ejemplo

Donde surge otro concepto fundamental dentro de la actividad de Bomberos Voluntarios, que dice: 

· NO HAY MEJOR ENSEÑANZA QUE LA DE LOS EJEMPLOS
Pero, en forma consecuente y de mucha gravitación, también se afirma: 

· NO HAY PEOR ENSEÑANZA QUE DE LOS MALOS EJEMPLOS.

Y en este terreno, el de los ejemplos, tenemos comprobaciones diarias de lo que en profundidad contiene este concepto.

Tomando casos de Bomberos, muchas veces hemos visto transitar vehículos de Bomberos con dirección a reuniones, desfiles, festejos, etc. con sirena alta velocidad y luces de emergencias en funcionamiento, sin tener  ningún tipo de consideración hacia el material y el personal, como también hacia los transeúntes y vehículos que se encuentran a su paso, terminando estas extravagancias, muchas veces en accidentes en que hay perdidas de material y hasta en algunos casos, de vidas humanas.-

El superior que va a cargo de un móvil, que actúa de esa manera, deberá tener conciencia que esta cometiendo infracciones al transito, reglamentarias, disciplinarias, y de ética Bomberil, continuando ante un accidente por enfrentar la responsabilidad penal del que conduce y la civil de la Institución por los daños que se causen, pero por sobre todas las cosas, que responsabilidad podrán tener todos esos subalternos que lo acompañen en esos momentos, o que les podrá decir cuando a ese superior le toque llamarles la atención por otro o igual de impropia manifestación.

INTRODUCCION AL MANDO

Superioridad:

 La superioridad dentro del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios tiene dos formas perfectamente diferenciadas y se manifiestan así:

·   Si la tarea es del ORDEN INTERNO o, caso contrario,

·   Del SERVICIO y se conocen como:

1. Superioridad por grado o JERARQUIA, o,

2. Superioridad por cargo o FUNCIONAL.-
La superioridad por Jerarquía o grado surge expresamente del Reglamento del Escalafón Jerárquico por lo que:

Superior por razón de grado es el que tiene con respecto a otro un grado mas elevado dentro del escalafón jerárquico.-

Subalterno es el que tiene un grado inferior a otro en el escalafón jerárquico.-

La Superioridad por Cargo:

Es la que ejerce un hombre por la función que se le ha encomendado y desempeña dentro de la Institución. EJEMPLO : Encargado de Departamento, Jefe de Sección, Jefe de Cuerpo Activo, Presidente, Tesorero etc.-
La superioridad por cargo se ejerce con las limitaciones emergentes de la función especifica que afecta determinada designación y en general la misma se ejerce dentro del Orden Interno de cada Institución.-

Por lo tanto, cada vez que el Jefe del Cuerpo Activo, derive en subalternos tareas o actividades del Orden Interno, el designado será directo responsable de su cumplimiento 

y de los resultados obtenidos sin importar que hubiera superiores jerárquicos al designado que las pudieran asumir.-

La Superioridad por Jerarquía:

                               Nace del reglamento del Escalafón Jerárquico, uno asume el mando cuando es el superior presente, se ejerce plenamente en un servicio, y en todo momento y lugar de la vida diaria, quedando limitada en el Orden Interno a las funciones especificas a las que haya sido designado.-

Quien obedece una orden de un superior  por cargo, es subordinado de aquél.-

Todo superior que ejerce la función de mando por superioridad jerárquica puede ser relevado del mando por un superior jerárquico a él.
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Ejerce el mando el superior presente.-

Quien ejerce la superioridad por cargo, solo puede ser relevado por la misma por la autoridad que lo designó. En forma accidental por su jefe de Dependencia y en forma definitiva por el Jefe del Cuerpo Activo.-

El relevo de mando por jerarquía se efectúa con la puesta en disposición del subalterno ante el superior, en presencia del personal subalterno en forma oral y en posición de respeto y atención.-

Este concepto es valedero y aplicable a las tareas operacionales o servicios.-

El relevo de la superioridad por cargo, se debe efectuar mediante una orden de jefatura, perfectamente registrada y se deberá rendir cuenta de todo elemento inventariado a cargo como del resto de la actividad de la dependencia.

VIAS JERÁRQUICAS

El conducto ordenado para el cumplimiento de toda orden es la vía jerárquica.-

Cuando la orden no es recibida por dicha vía, quien la recibe la hará conocer a su superior inmediato antes de darle cumplimiento, con la excepción   de los casos urgentes en que lo informará inmediatamente después de haberla cumplido.-

Cuando se reciba una orden contraria a otra que se debe ejecutar o que impida o demore su cumplimiento, hará presente al superior que esta impartiendo la orden, y si este la  reiterara, obedecerá, para luego informar al superior que impartió la orden precedentemente.-

· No deben hacerse observaciones sobre las ordenes que se reciban, pero se puede pedir aclaraciones cuando no se las haya entendido, sin embargo cuando se crea que la ejecución de una orden recibida, puede perjudicar al servicio, por circunstancias ignoradas por el superior, debe advertirlo del caso.

El superior es directo responsable de las consecuencias de las ordenes impartidas y el subalterno es responsable de la exacta ejecución de las ordenes que recibe y es su obligación de dar cuenta al superior que las haya impartido de la manera que ha sido cumplida o de los obstáculos que hayan impedido su total o parcial cumplimiento en el menor tiempo posible entre haberla recibido y los posteriores obstáculos de realización.

· Quien no sabe obedecer, tampoco sabe mandar

Pues dentro del escalafón jerárquico no solo se manda en forma absoluta o se obedece en forma absoluta, dado que de acuerdo a las circunstancias de lugar, modo, función etc., siempre quien manda esta de alguna manera obedeciendo un mandato superior al propio, surgido de reglamentaciones, directivas, antecedentes, experiencias, instrucción, 

etc., y los que obedecen no siempre ejecutarán ordenes, pues en la misma eventualidad llegan a impartirlas a sus subalternos.

Por lo tanto, si se recibe una orden y no se interpreta y se procura dar el perfecto cumplimiento, al cumplirla o transmitirla desvirtuaremos la misma o seremos la causa de que la misma no se ejecute según lo deseado por quien primariamente la impartió.

ORDENES

La orden es el modo de expresión fonético o gráfico con el que el superior le indica a un subalterno la ejecución de un mandato.

Las órdenes pueden ser: 

· Individuales :
· Son las que se imparten a un hombre en particular.

· Colectivas :
· Cuando se les imparte a dos o más hombres el mismo mandato.

· Verbales :
· Cuando se imparten fonéticamente.

· Escritas :
· Cuando quien las impartió las deja documentadas en libros al efecto.

· Especificas :
· Cuando en la misma se determina una tarea a cumplir, el modo y las formas.

· Global :
·   Es cuando se imparte un mandato para que se ponga en marcha un plan de trabajo o rol de servicio que está preestablecido.

· Del Orden Interno:
· Cuando el mandato implica realizar tareas establecidas dentro de ese régimen.

· De los Servicios:
                                            Cuando la misma implica realizar tareas relativas a los servicios que presta la  Institución, sean de emergencias, funcionales o autorizados.-

La desobediencia  a una orden o el incorrecto cumplimiento de la misma implica para quien deba cumplirla, cometer una falta de disciplina y dicha falta se sanciona por  medio del reglamento del régimen disciplinario, emergente de la ley Provincial 3235.-

Las circunstancias, el grado jerárquico del que las comete, el cargo que ocupa, de que manera incide en el servicio, en la disciplina del conjunto y en 
la armonía del grupo humano vigente en el Cuerpo, son elementos válidos, entre otros, para determinar la gravedad de la falta de disciplina, y en forma consecuente, la intensidad del castigo a aplicar.-

Con la evaluación de los precedentes antecedentes, el superior debe encuadrar la falta como leve o grave, teniendo en cuenta además los atenuantes y los agravantes que pudieron incidir o alterar la conducta del infractor.-

Analizado lo expuesto anteriormente, el superior jerárquico solicitará, según lo creyera oportuno, sanción hacia el infractor.

La única autoridad que puede sancionar las faltas leves previstas en el reglamento del Régimen Disciplinario del Cuerpo Activo, es el Jefe del Cuerpo Activo.

La única autoridad que sanciona las faltas graves es un tribunal convocado al efecto, previa substanciación de la causa, por vía sumaria, según lo previsto y reglamentado por la ley Provincial 3235.
DEBERES DISCIPLINARIOS

De acuerdo al grado del escalafón jerárquico que posea el superior ante quien se cometa la falta, y desde el grado de Aspirante hasta el grado de Suboficial Mayor, deberá:

· Informar por la vía jerárquica correspondiente, sobre los hechos cometidos por integrantes del Cuerpo Activo, que considerara como falta de disciplina.-

Todo el personal de Oficiales del Cuerpo Activo, excluido el Jefe del mismo que puede actuar de oficio, deberá: 

· Solicitar al Jefe del Cuerpo Activo, se sancione la o las faltas cometidas por Subalternos, estableciendo reglamentariamente el tipo de falta, el encuadre reglamentario, la posible sanción a aplicar, y un relato pormenorizado de los hechos.-

Toda está tramitación deberá, indefectiblemente realizarse por escrito.-

Todo subalterno, por vía del recurso, tiene la obligación y el derecho de dar cuenta a un superior de cualquier acto o acción que considere una falta de disciplina, aunque esta hubiere sido cometida por un superior a él.

DIAGRAMACION DE LAS VÍA JERARQUICAS

El Jefe del Cuerpo Activo:

· Depende de la comisión Directiva de la Institución en todo lo relacionado a la faz administrativa y lo indicado en el Reglamento del Cuerpo Activo en su apartado especifico, emergente de la ley Provincial 3235.-

Es responsable ante la C.D. del material, personal, los servicios a su cargo que debe prestar, por lo que:

· Es la máxima autoridad del Cuerpo Activo, Auxiliar, Reservas u otros Cuerpos de la Institución, conformados  para prestar servicios directos o apoyos a los servicios.

· Su autoridad es estatuaria, (prevista en los estatutos), legal (prevista en las leyes), por cargo (es designado por la Comisión Directiva) y por grado (en general, aunque no excluyentemente, es el Oficial Jefe, de mayor jerarquía o antigüedad).
A partir del Jefe del Cuerpo Activo, las vías jerárquicas se dividen en dos grupos:

a ) VÍAS JERARQUICAS DEL ORDEN INTERNO.-

b ) VÍAS JERARQUICAS DEL SERVICIO.-

Vías Jerárquicas del Orden Interno:

1 - Jefe del Cuerpo Activo.

2- Jefe de Sección. Jefe de Guardia. Jefe de Destacamento.

3 - Jefe de Departamento.

4 - Adjunto o Personal Afectado a un Departamento.
A partir de esta diagramación Jerárquica de Dependencia, todo integrante del Cuerpo Activo, está destinado a una actividad propia del Orden Interno, y por lo tanto, ocupa un lugar en cualquiera de las funciones para las que fuera designado, quedando a partir de tal designación dentro del sistema de vías jerárquicas del Orden Interno.

En el caso de la Jefatura, al ser un órgano colegiado y deliberativo, no representa instancia dentro de las vías jerárquicas, pues la responsabilidad y el mando es un derecho y una obligación de carácter personal.-

Jefe del Cuerpo Activo:

Máxima autoridad del Orden Interno, por lo tanto, quien designa por medio de Ordenes de Jefatura al personal que ocupará en el periodo anual cada una de las funciones del Orden Interno, como así mismo dictará las respectivas reglamentaciones para el funcionamiento de cada área de trabajo.
Jefe de Sección:

Es instancia intermedia entre el Jefe del Cuerpo Activo y el personal dependiente de esa sección, responsable directo de las funciones encomendadas y del personal e inventario de la sección a su cargo.

Jefe de Guardia:

En su guardia, es el reemplazante del Jefe del Cuerpo Activo en todo lo atinente al servicio y la disposición de acciones inmediatas ante las emergencias que se presentaran en ausencia del Jefe del Cuerpo Activo. Dependen directamente del Jefe del Cuerpo Activo.

Jefe de Destacamento :

El Jefe de Destacamento es el directo responsable del Orden Interno de su guarnición, comprendiendo el personal y material, pudiendo dividir su accionar en distintos departamentos de dicho destacamento.

Encargado de Departamento:

Dividida una sección del Cuerpo Activo en Departamentos, se pondrá a cargo de cada uno de ellos a un integrante del Cuerpo Activo, el que dependerá en forma directa de su respectivo Jefe de Sección, ante quien tramitará los asuntos propios de la actividad y comunicara las novedades. El Encargado de Departamento, es instancia intermedia entre el Jefe de Sección y el personal adjunto a su Departamento.

Adjunto o Personal afectado a un departamento:
Se hace necesario explicar que en algunos casos, como por ejemplo dentro de la Sección Instrucción de un Cuerpo Activo, medianamente organizado, casi seguro, ésta, estará dividida en varios Departamentos, caso Escuela de Capacitación, curso de básico, curso de suboficiales subalternos, etc. Y si el curso de ingreso tiene un encargado, este es un encargado de Departamento, pero con seguridad tendrá personal de instructores que dictaran algunas materias o colaboraran en todas, este personal es que se define como adjunto a un Departamento y esto se da en varias otras actividades internas.

Vías Jerárquicas de los Servicios:

1
- Jefe de Cuerpo Activo.

2
- Jefe de fuerzas.

3
- Jefe de Dotación.

4
- Encargado de Escuadra.
JEFE DE CUERPO ACTIVO

Por los mismos conceptos vertidos anteriormente, es la máxima autoridad de los servicios.-
JEFE DE FUERZAS

Es el Oficial de mayor jerarquía que se hace cargo de la conducción de un servicio donde coinciden dos o más dotaciones.

Es instancia intermedia entre el Jefe del Cuerpo Activo y los respectivos Jefes de dotaciones interviniente en un servicio determinado.-
JEFE DE DOTACION

Es la instancia intermedia entre el personal de dotación y el Jefe de Fuerzas o de realizar la prestación una sola dotación entre el Jefe del Cuerpo Activo y su personal.

En estos casos el Jefe de dotación, toma el nombre de Jefe de Servicio.-
ENCARGADO DE ESCUADRA

Es la instancia intermedia entre el personal que compone su Escuadra y el Jefe de Servicios, de Fuerzas o del Cuerpo Activo, según corresponda.
CONSIDERACIONES GENERALES
· Todo el personal integrante del Cuerpo Activo, deberá respetar permanentemente las instancias que surgen de las reglamentaciones, como así también de los organigramas establecidos en cada caso, para el funcionamiento de los Cuerpos Activos.-

Todo superior debe velar para que se de fiel cumplimiento a lo expuesto con relación a las vías jerárquicas.
El respeto del subalterno y el cumplimiento del superior a las vías jerárquicas, correspondientes y establecidas, hacen que la actividad del Cuerpo Activo se desarrolle dentro de un organigrama y orden, donde cada integrante sabe a quien dirigirse o informar por cada asunto que le ocurra, sin mediar para ello consulta alguna, y por sobre todas las cosas, desterrando la archiconocida situación de que solo unos pocos toman todo tipo de resoluciones y de acuerdo al estado de ánimo con que se encuentren, haciendo que el subalterno, nunca tenga seguridad de que hacer ni de como hacerlo.

Las vías jerárquicas crean derechos y obligaciones, establecen subordinación y responsabilidad, permitiendo esto, identificar tareas y responsables, tanto para reconocer sus virtudes como también corregir defectos.

La plena vigencia y respeto de las vías jerárquicas, son los carriles que permiten crecer y desarrollarse al personal de un Cuerpo Activo bien organizado y consciente de su misión y responsabilidad.

VIAS JERARQUICAS RELATIVAS A LA FEDERACION PROVINCIAL

1
- Presidente de la federación Provincial.

2
- Presidente a la Institución a la que pertenece.

Todos los integrantes de los Cuerpos Activos, en las tramitaciones atinentes  a los Sistemas Provinciales, deberán estar autorizados por el respectivo Jefe del Cuerpo de la Institución a la que pertenecen.

Todas las actuaciones se deberán ajustar a las formas establecidas por cada uno de los sistemas, y estas serán de riguroso cumplimiento.

Cada sistema posee su propia reglamentación general, y también reglamentaciones internas, que con el progreso y el estudio, serán de conocimiento general de los alumnos.

EL SUBOFICIAL SUBALTERNO

Es un Bombero jerarquizado, un Bombero con cargo que se distingue del resto de sus iguales, porque tiene conocimientos más profundos que los que se le piden a aquel, que sabe transmitir una orden que es responsable de ella, en definitiva, un Bombero que asume mayor responsabilidad en la conducción.

Esto establece que no tiene ningún derecho o atribución que los demás Bomberos, su obligación es trabajar y desempeñarse tanto o mejor que ellos, el suboficial subalterno está en una etapa de aprendizaje y experiencia para desempeñarse como Suboficial Superior u Oficial Subalterno, por lo tanto tiene que demostrar permanentemente sus deseos de ser el mejor de los Bomberos y el mas eficiente de su promoción.-

· En los trabajos y obligaciones, el primero, en las atribuciones y franquicias el ultimo, su comportamiento, tenacidad, dedicación al Orden Interno, los estudios y el servicio, serán los valores contemplados por sus superiores para evaluarlo y promoverlo.-

Muy a menudo se cae en el error que la situación del suboficial, es y da privilegios, entonces es cuando el individuo se olvida de ser Bombero, quiere manifestarse exclusivamente en la función de mando, creando ordenes en vez de obedecer, no solo no ayudando a sus superiores, sino, complicándolo todo, y asumiendo funciones de jefe, y por consiguiente, en vez de trabajar, ordena, creyendo ser mas importante y mejor visto, siendo, de esta manera, mayúscula su equivocación, ya que por sobre todas las cosas, esta olvidando cual es su papel y función dentro del Cuerpo Activo

En su carácter de Bombero con cargo, deberá demostrar en forma permanente su capacidad con hechos, olvidando su superioridad jerárquica y tratando en toda manifestación profesional, ser el mejor entre sus iguales, dar el ejemplo con su accionar, enseñar trabajando, obligar a los demás con su actitud y empuje a que lo sigan y en las tareas diarias inculcar la disciplina, siendo disciplinado, provocando el mejoramiento de sus subordinados con su ejemplo de desempeño personal.

En el transcurso de su vida como suboficial deberá procurar desempeñarse en las distintas tareas que lo capacitaran para ascender y asumir responsabilidades mayores y que aconsejamos como necesarias las siguientes:

A. Encargado de Departamento, primeras responsabilidades de  funciones y bienes.

B. Encargado de Deposito u otro recinto con bienes materiales  inventariados.

C. Actividades de mantenimiento, para profundizar el criterio de conservar.

D. Furriel, para iniciar tareas documentales y formales.

E. Instructor, para desarrollar una actitud de dar lo que uno sabe o ha aprendido.-

F. Encargado de guardia, actividad que le permitirá asumir, aunque sea accidentalmente, la responsabilidad de un Jefe en el manejo del Cuartel, partiendo de la premisa de recibir el problema, procurar encontrarle  solución y a partir de ahí, solicitar la correspondiente autorización para solucionarlo.-
El Jefe de guardia, comunica el problema y aporta la solución a su  respectivo Jefe.

SUBOFICIALES SUPERIORES Y OFICIALES DE CUERPO ACTIVO

· Son hombres que han sido seleccionados por su preparación y aptitud para prestar servicio como Jefes dentro de las respectivas áreas en que se haya dividido el servicio y el orden interno de cada Institución.

En vista de lo expuesto, dicho personal deberá actuar permanentemente guiado por dicha premisa, de la mejor manera posible y respondiendo a la Institución con lo mejor de su capacidad personal y condición humana.-

Su estado de subalterno le otorga el periodo de tiempo necesario para manifestarse en las distintas actividades organizativas del Orden Interno, y la experiencia de las actividades del servicio, tiempo en que deberá aquilatar vivencias y conocimientos en su paso hacia las máximas jerarquías del escalafón.-

En su estado, desempeñara las funciones de su rango, ajustándose al sentido y espíritu de las ordenes que reciba del Jefe del Cuerpo Activo, a fin de secundarlo con la mayor amplitud en todo momento, y en las distintas actividades que le toque cumplir dentro del Cuerpo Activo.

Es necesario que estén compenetrados de la importancia de sus funciones, reflejando en el desarrollo de ellas, el espíritu de su Jefe.-

Trataran en todo momento de ser modelos intachables para sus subalternos, tanto en patriotismo, abnegación, compañerismo, espíritu de sacrificio, amor al prójimo y al servicio, como así también, por la absoluta corrección en todos los aspectos de sus vidas particulares.

Una de las misiones más importantes que les cabe, es la de educar e instruir a sus subalternos. Como por lo que siempre tendrán presente que el mejor mensaje es el del constante ejemplo personal, y lo expuesto les impondrá la necesidad de mostrarse en todo momento ante sus subordinados, física, moral e intelectualmente, capaces de asumir el rol que les corresponde por la jerarquía.-

Serán responsables ante el Jefe del Cuerpo Activo de todo lo concerniente al Orden Interno, la disciplina, higiene e instrucción del personal.

La caballerosidad será virtud imprescindible de un Oficial de Bomberos Voluntarios, debiendo hacer gala de ella en todas las manifestaciones y actos de su vida.

Tendrá un profundo sentido de equidad en el manejo del personal a su cargo o cuando las funciones del servicio lo lleven a ocupar una Jefatura en forma permanente o transitoria.-

Al calificar al personal a su cargo, deberá reflejar el exacto valor del cumplimiento y dedicación del evaluado y no utilizar la misma como arma o elemento punitivo para entorpecer el progreso del subalterno dentro del escalafón.-

El Oficial en el ejercicio de las funciones que le competen, procederá con iniciativa, criterio práctico, celo, conocimiento de causa y el sentido de la responsabilidad, extremando las medidas que permitan la utilización eficiente y prolongada del material, como así también el perfecto procedimiento del personal en todas las actuaciones del servicio.-

Se conducirá dentro de las actividades propias de la vida del Cuartel de acuerdo a las directivas de sus Jefes y a los parámetros del Reglamento del Orden Interno.

En la prestación de los servicios asumirá la responsabilidad que le corresponda de acuerdo a su grado y función accidental, guiándose al respecto por la Reglamentación relativas a los servicios y a la Ley Provincial 3235.

ALGO SOBRE ETICA BOMBERIL

Un conjunto de Leyes, reglamentaciones y directivas, determinan las funciones, facultades, atribuciones y obligaciones de los integrantes de los Cuerpo Activos de la Provincia del Chubut.-

Esto demuestra y sirve de base para decir que los Bomberos Voluntarios obran dentro del alcance de normas legales que les otorgan derechos y les imponen deberes, y del más estricto cumplimiento de los deberes, es donde radica el éxito de tan delicada y noble misión.-

Tanto los excesos como la negligencia u omisiones están previstas Reglamentariamente y sancionadas, pero, no debe ser solamente el temor a una sanción el motivo para que todo el personal de Bomberos se esfuerce al más amplio y eficiente cumplimiento del deber, sino que, el honor, la vocación de servicios y la reputación de la Institución a la que pertenece será el principal motivo de estímulo.-

Esto, nos debe hacer comprender que las sanciones disciplinarias:

NO SON LOS ELEMENTOS IMPRESCINDIBLES

para la conservación del honor  y prestigio de la Institución, y surge que es en la ética donde  encontramos las precisas bases para tal fin.-

Si:

LA ETICA ES LA PARTE DE LA FILOSOFIA QUE SE REFIERE A LA CONDUCTA HUMANA,
podemos decir también, que: 

ES EL CONJUNTO DE REGLAS Y NORMAS DE CONDUCTA NECESARIOS PARA LOGRAR UNA PERFECTA CONVIVENCIA EN PAZ, ARMONIA Y RESPETO EN EL SENO DE LA SOCIEDAD.
El altruismo, la solidaridad, la justicia, son valores éticos, que constituyen el verdadero valor humano, pues en su esencia, objeto y fin, las reglas de la ética serán siempre iguales y tenderán a demarcar lo bueno de lo malo, a distinguir entre lo que es correcto, justo equitativo, con lo que no lo es.-

Concluyendo: LA ETICA BOMBERIL, no es mas que: 

· Un conjunto de normas morales a las que debe ajustarse estrictamente la conducta del Bombero, tanto en el desempeño de sus funciones, como en los actos de la vida privada.

Por ello, el elemento básico en la vocación del Bombero debe ser LA CAPACIDAD MORAL.-

Esa capacidad moral, juntamente con el espíritu de cuerpo y sentido de la responsabilidad es lo que debe animar y alentar la acción de los Bomberos Voluntarios para poder cumplir con éxito el compromiso de honor de trabajar honrada e incansablemente, demostrando vocación, sacrificio y abnegación para el servicio, en bien de la comunidad.

TRATO ENTRE LOS INTEGRANTES DEL CUERPO ACTIVO

Para la armónica relación humana en el permanente trato a que se verán afectados, en la vida Bomberil, se dictan las presentes normas:

Cuando se deba llamar a un integrante del Cuerpo Activo, de Mayor Jerarquía, para hablar con él o transmitirle algún mensaje o novedad, el subalterno se dirigirá en los siguientes términos:

PARTE PARA ÉL: Grado y apellido de quien se quiere llamar la atención. Este tratamiento se observara entre y hacia TODOS los integrantes del Cuerpo Activo. Al Jefe y al Segundo Jefe, el  subalterno llamara su atención de la siguiente manera:

- PARTE PARA EL JEFE.-

- PARTE PARA EL SEGUNDO JEFE.
Desde cadetes hasta la Mayor Jerarquía de suboficiales subalternos,  se debe anteponer el grado del Escalafón Jerárquico. Ejemplo :

· Cadete, 

· Bombero, 

· Cabo, 

· Cabo Primero, 

· Sargento.

· A los Suboficiales superiores se los llamara por su grado de suboficial  en forma general, sin mediar otro tipo de tratamiento.-

· Al personal de Oficiales, excluidos al Jefe y Segundo Jefe del Cuerpo Activo se los llamará: SEÑOR.-

· Al Jefe y Segundo Jefe del Cuerpo Activo, se les antepondrá la palabra SEÑOR, al cargo que ocupa dentro del Cuerpo. Ejemplo :

- SEÑOR JEFE.-

- SEÑOR SEGUNDO JEFE.-
Igual criterio se empleará para dirigirse a las autoridades a crearse en sistemas de capacitación Bomberil, Inspección y Etica si la hubiere.-

El Tratamiento a los miembros de la Comisiones Directivas, será el que sigue :

- SEÑOR PRESIDENTE.-

- SEÑOR SECRETARIO.-

- SEÑOR TESORERO.-
El mismo tratamiento se le dará a los miembros integrantes de las Federaciones de Bomberos Voluntarios.

En el trato con el publico, el Bombero se dirigirá a ellos anteponiendo la palabra Señor, Señora, Señorita, manteniendo permanentemente el trato de Usted y un total respeto y cordialidad hacia quien se dirige, dando una imagen de seriedad a la investidura del Bombero Voluntario a través de un comportamiento culto y educado.-

· Cuando se deba dirigir a un funcionario público u otra autoridad de un servicio público, y ante la eventualidad de desconocer el grado o cargo que desempeña, se dirigirá hacia él como SEÑOR.

El respeto es una de las bases de la disciplina, por lo tanto es nuestra obligación mantenerlo en vigencia en el continuo trato con nuestros semejantes.

Cualquier otro tipo de trato reñido con la educación y las buenas costumbres, merece nuestra mayor reprobación y sanción moral.

· La chanza, la cargada, así sea realizada con la intención de no herir, siempre termina creando algún foco de alteración que da lugar a enfrentamientos o enconos que muchas veces ni el tiempo logra curar.-

Quien se manifiesta permanentemente como una persona moderada, que respeta y hace que lo respeten, nunca llega a tener problemas con sus iguales, subalterno o superiores y hace de su vida un ejemplo de cordialidad y moderación.

· La base del respeto nace de la premisa de no hacer o decir a los demás lo que no queremos que nos hagan o digan a nosotros, de esta manera, actuamos sin ser groseros ni irrespetuosos.

La corrección y sobriedad en el trato es una de las características más notables y necesaria de un superior.

NOMENCLATURA Y DEFINICION DE ACTIVIDADES PROFESIONALES
Existen varias funciones que se cumplen en el Cuerpo Activo desde el Jefe del Cuerpo al resto del personal, y de acuerdo a su significado y objetivo, cada una tiene su propia identificación y que a continuación se detalla: 

Delegación:

Cumplen esta función quien o quienes, en nombre del Jefe del Cuerpo Activo, asisten a una determinada reunión, congreso, etc. Con la autorización de quien los manda para poder resolver sobre cualquier punto de que se tratare o conviniere, asumiendo la obligación de aceptarlo o llevarlo a cabo el Jefe del Cuerpo que envía la delegación.
Delegar es transferir la autoridad o poder de uno a otro.

Comisión:

Cumple tal función, quien o quienes, integrantes del Cuerpo Activo, desempeñan un encargo especifico y determinado, encomendado por un superior, y referente al Cuerpo Activo, por lo que podemos decir que una comisión, es una Orden para que se efectúe un encargo.

Representación:
Cumple tal función, quien o quienes, integrantes del Cuerpo Activo, asisten a un determinado lugar o reunión, en nombre y representación de toda la Institución, que ante la imposibilidad de enviar a todos sus integrantes, manda a una parte de ellos.

La representación debe estar encomendada por el Jefe del Cuerpo Activo y autorizado por la Comisión Directiva de la Institución.

Viaje de Servicio:

Todo viaje fuera de la Jurisdicción de la Asociación que realice un Jefe de Cuerpo Activo en cumplimiento de sus funciones, se define como viaje de servicio.-

Todo viaje que realice el Jefe del Cuerpo Activo para cumplir con sus funciones o tareas explícita o implícitamente determinadas en el régimen de sus funciones o atribuciones, de por si son consideradas servicios, y como tales son asentadas en los respectivos registros, por lo tanto si la tarea se está realizando es un servicio, viajando el Jefe del Cuerpo Activo, está en un viaje de servicio.

Asistente:

Se denomina así a todo integrante del Cuerpo Activo que viaje acompañando al Jefe del Cuerpo Activo en sus viajes de servicios, cumpliendo la función de chofer, secretario, etc. Y mientras no reviste en la Jerarquía de Oficial Jefe o esté designado como ayudante del Jefe.

En caso que el que viajará fuera un Oficial Jefe y llevara un acompañante, que cumpliera las funciones descriptas, será identificado como asistente de dicho Oficial.
Ayudante del Jefe:
Es el Oficial designado como Jefe de la sección de ayudantía del Cuerpo Activo, ocupando dicho cargo en forma permanente y hasta tanto no sea relevado del mismo por otra Orden de Jefatura.

Visita de Bomberos:

Cuando se reciban visitas de otros Cuerpo de Bomberos hermanos, en el libro de guardia se dejará asentada en el libro de guardia tal situación, dejando constancia de nombres, apellidos, grados e Institución, constatada por las respectivas credenciales.

Formación:

Cuando se convoque a los integrantes del Cuerpo Activo, a los efectos de realizar una parada de gala, con el objeto de homenajear o agasajar a alguna persona o Institución, y mientras se realice dentro del ámbito de la Institución se registrara como formación, esta podrá realizare dentro o fuera del Cuartel.
Citación:

Tiene lugar, cuando por medio de una Orden escrita se llama a comparecer en forma individual, a uno, varios o todos los integrantes del Cuerpo Activo.

Asistencia Obligatoria:

Es el acto de presencia que el integrante del Cuerpo Activo, debe hacer y del cual fuera notificado o enterado con anterioridad.

Asistencia Accidental:

Son los actos de presencia del integrante del Cuerpo Activo en el Cuartel, condicionado a oír la alarma o que se les fuera informado sobre la hora del echo, sin tener notificación anterior.
Servicio:

Se define como tal a toda acción que realiza el Cuerpo Activo, con el objeto de cumplir con su fin especifico y legal, y clasificado en:
· INCENDIOS

· AUXILIO

· ESPECIAL

· DESASTRE

· COLABORACION

· GUARDIAS

· COMANDO

· TECNICO

· CEREMONIAL
SERVICIO DE EMERGENCIAS

· Se denominan servicios de emergencias, aquellos que se prestan por el solo hecho de ser requeridos a la Institución, sin mediar otro tramite que el de su comprobación y al que esta todo el personal obligado a prestar por su sola condición de integrantes del Cuerpo Activo.

SERVICIO AUTORIZADO

· Son aquellas prestaciones de servicio, que están condicionadas a su aprobación por el Jefe del Cuerpo Activo, el Jefe de guardia, o la Comisión Directiva, y que el integrante del Cuerpo Activo las presta, sin estar obligado a ello.

JEFE DE TURNO DE REGIONAL
· Es el Jefe del Cuerpo Activo a quien se le a delegado durante un periodo de tiempo, la conducción de las fuerzas regionalizadas, como así también la representación Oficial de dicho nucleamiento.

DIRECTOR  DEL CENTRO ZONAL DE CAPACITACION

· Es el consejero al Consejo Provincial de Centros de Capacitación,  y responsable de la conducción del Centro Regional.-

SUBDIRECTOR DEL CENTRO ZONAL

· Es el consejero al Consejo Provincial de Centros de Capacitación por el Centro regional y reemplazante del Director Regional.-

SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE LOS CENTROS DE CAPACITACION

· Es coordinador de los Centros de Capacitación Regionales, y consejero del Consejo Provincial de Capacitación.

DIRECTOR PROVINCIAL DE LOS CENTROS CAPACITACION:

· Es el coordinador de los Centros Regionales y representante del Consejo Provincial ante el resto de las autoridades y organismos de Bomberos Voluntarios, ejerce además la Presidencia del Consejo Provincial.

EL ORDEN CERRADO

El Orden cerrado es una actividad necesaria de desarrollar dentro de un Cuerpo de Bomberos a fin de dictar una conducta uniforme a todos sus integrantes, con respecto a los modos comportarse individual o colectivamente.-

La práctica y vigencia del Orden cerrado permite la posibilidad de realizar movimientos de grupos en forma armónica y organizadas, resaltando la prestancia y disciplina de Cuerpo, conque deben estar compenetrados los Bomberos Voluntarios de ésta Provincia.

Este tipo de ejercicios es correcto emplearlos cotidianamente con sentido didáctico pero nunca debe ser empleado como una forma de castigo ni para mejorar el estado físico del conjunto dado que sólo se consigue una resistencia del individuo a realizarlos y en forma consiguiente un rechazo posterior a toda forma de manifestación corporal del tipo militar.-

· Para aplicar castigos de los denominados de desgaste físico, lo más recomendable son las fajinas o tareas de limpieza, y cuando lo que se 

   pretende es mejorar el estado físico del Personal, lo más conveniente es la ejercitación de las maniobras prácticas profesionales u otra ejercitación física propiamente dicha, en lo posible bajo la tutela de un experto en el tema, y que sea realizada con el objeto de mejorar las coordinaciones operativas.-

Con toda la gama de recursos que tiene a su disposición el suboficial instructor, no deberá caer en el facilismo de ejercer presión sobre el Personal aplicando un uso desmedido de los ejercicios del Orden Cerrado, pues sólo logrará mas que imponer su voluntad, un rechazo por parte de sus Subalternos, el Orden Cerrado es una materia práctica mas, dentro de las de aprendizaje, y así debe ser entendido.-

POSICION MILITAR

VOZ DE MANDO:  Fir....mes!!.-

A esta voz el Bombero tomará enérgicamente la posición militar y permanecerá inmóvil.-

· El cuerpo ligeramente inclinado hacia adelante, descansando su peso equilibradamente sobre la planta de los pies, el cuello ligeramente erguido, la cabeza derecha, con naturalidad, la barbilla ligeramente recogida y la vista dirigida al frente.-

· El busto erguido y el pecho naturalmente salido.-

· Los hombros ligeramente llevados hacia atrás, abajo y a la misma altura. Los brazos caídos y arqueados con naturalidad. Los codos ligeramente hacia adelante, las manos tendidas sin violencia, tocando el muslo con la parte carnosa y la punta de los dedos, estos hacia abajo y unidos con el dedo mayor en el centro de la cara externa del muslo.-

· El dedo pulgar unido al dedo índice en el mismo plano que los demás. 

· Los muslos tendidos ligera y uniformemente.-

· Los talones en una misma línea, unidos, las puntas de los pies vueltas igualmente hacia afuera y formando un ángulo menor que uno recto. Las piernas tendidas echando sin violencia hacia atrás.-
DESCANSO

VOZ DE MANDO: Des....canso!!.-

Se llevara el pié izquierdo hacia adelante en la misma dirección que tenía en la posición militar, tocando primeramente la punta del pié en el suelo.-

· El talón deberá quedar a la altura del pié derecho, el peso del cuerpo repartido entre las piernas y las manos caídas naturalmente al costado del cuerpo.-

ATENCION

VOZ DE MANDO : A.....tención!!.-

A esta voz, o al llamado de un superior, el Personal, deberá tomar enérgicamente y en forma independiente la posición de FIRMES, dando frente al superior que habla.-

GIROS

Todos los giros deberán efectuarse rápidamente. Una vez realizado, el Bombero quedara inmóvil. Durante la ejecución de los giros, las piernas se mantendrán tendidas y sin levantar demasiado los talones. Los giros, son los siguientes:

- Giro a la derecha.-

-Giro a la izquierda.-

- Media vuelta. Este giro se efectuará siempre hacia la izquierda.-

GIRO A LA DERECHA

VOZ DE MANDO: Derecha.......deré!!.-

A la voz de deré, se girara 90 grados sobre el talón del pié derecho y la planta del pié izquierdo, impulsándose con éste último.-

· El talón del pié derecho, sobre el que descansa el cuerpo, girará en su lugar levantando imperceptiblemente la punta, terminado el giro se llevara con energía al pié izquierdo a unirlo con el derecho.

· Los hombros y especialmente las caderas, acompañarán  simultáneamente el movimiento de traslación hacia el nuevo frente.-

GIRO A LA IZQUIERDA

VOZ DE MANDO: Izquierda......izquier!!.-

El giro a la izquierda se hará de la misma manera pero sobre el talón del pié izquierdo y la planta del derecho.-

MEDIA VUELTA

VOZ DE MANDO: Mediavuelta.....izquier!!.-

A ésta voz se girara 180 grados a la izquierda, quedando con el frente a la retaguardia, sobre el talón del pié derecho y la planta del derecho, al alcanzar el nuevo frente se juntará el pié derecho al izquierdo.

GENERALIDADES SOBRE LAS VOCES DE MANDO

Toda voz de mando que implique un movimiento a realizar por el personal de Bomberos tendrá que ser perfectamente dividida en dos tiempos:

· Una voz PREVENTIVA en la que se alertará al Personal para la orden que va a cumplir, y,

· Otra EJECUTIVA, que determinará el movimiento en forma inmediata.-
Saber diferenciar las mismas corresponde tanto al que manda como al que obedece.

MARCHAS - PASO REDOBLADO Y SIN COMPAS

Todos los pasos que existen se comienzan desde la posición de FIRMES. 

Existen dos tipos de marchas:

1. Paso redoblado y,

2. Paso sin compás

PASO SIN COMPAS

El largo del paso y la cadencia de la marcha dependerán del terreno y de la conformación de cada hombre, en circunstancias normales, la velocidad de marcha será de 90 mts por minuto.-

VOZ DE MANDO: SIN COMPAS.....MAR!! ( Esto, estando detenidos).

VOZ DE MANDO: SIN COMPAS!!. (Desde el paso redoblado).

Ejecución:

Estando detenidos a la voz de mando romperán la marcha con la pierna izquierda estirada a 10 Cm, la punta del pié que rompe la marcha haciendo fuerza hacia abajo y afuera, asentándolo completamente en un planchazo, para luego continuar la marcha sin asentar el paso, se deberá conservar siempre el buen porte y la posición de la cabeza, los brazos se moverán con naturalidad manteniendo los dedos flojos y sueltos. En marcha de paso redoblado a la voz de mando que comenzará en el movimiento del pié derecho y terminara en el izquierdo, se ejecutará dos pasos después, marcando el último con un planchazo para luego continuar el movimiento detallado en el presente párrafo, soltando la mano derecha del cinto y braceando naturalmente.

PASO REDOBLADO

Esta forma se empleará en todos aquellos casos en que se deba mantener la cadencia del paso, el largo del mismo será de 70 Cm. Y la cadencia de marcha de 100 a 108 pasos por minutos.-

VOCES DE MANDO: ( Cuerpo, Dotación, Escuadra, Etc.)....MAR.!!

REDOBLADO....MAR!! ( Desde paso sin compás ).

AL FRENTE.....MAR!!( Saliendo de la conversión).

Ejecución: 

Al citar la voz preventiva el hombre tirará ligeramente el cuerpo hacia adelante esperando la voz ejecutiva, una vez citada ésta, el hombre romperá la marcha, lanzando la pierna izquierda hacia adelante sin doblar la rodilla que la punta del pié se desplace a 10 Cm. del suelo haciendo con la misma, fuerza hacia abajo y afuera, para luego asentarlo firmemente en un tacazo, luego, seguirá con el otro pié casi arrastrando la punta y con sentido perpendicular al piso, obligando ésta a flexionar la rodilla y al pasar adelante del pié izquierdo, levantara la punta del derecho, flexionando el tobillo, para de ésa forma asentar el taco con energía sobre el suelo, luego moverá el pié izquierdo de igual forma realizando una continuidad de marcha hasta nueva orden.-

Al romper la marcha, la mano izquierda será al cinto calando el pulgar en la hebilla y los demás dedos unidos entre sí, quedando el codo pegado al cuerpo, mientras la derecha saldrá disparada hacia adelante acompañando el pié izquierdo, la misma se dirigirá hacia el centro del cuerpo y tomará la altura del cinto a unos 40 Cm., adelante de éste, para luego retroceder hasta que el pulgar tome el limite de la nalga, acompañando siempre el movimiento del pié izquierdo.

REDOBLADO.... MAR!!
Con la voz de mando que comenzará con la preventiva en el derecho y la ejecutiva en el izquierdo, luego de dos pasos, la mano izquierda tomará su lugar en la hebilla y la derecha saldrá disparada hacia adelante, junto al pié izquierdo, que efectuara el mismo movimiento que la rotura de marcha explicada en el párrafo anterior.

AL FRENTE.....MAR!!

Con la voz de mando efectuada de la misma forma que las antes explicadas, junto al movimiento del pié derecho, luego de ser escuchada la voz ejecutiva, llevará la mano izquierda al cinto y en el movimiento del pié izquierdo disparará la mano derecha realizando junto con el pié igual movimiento que las demás roturas de marcha.-

ALTO

VOZ DE MANDO : AL...TO!!.-

La voz preventiva se dará sobre el pié izquierdo y la ejecutiva sobre el derecho, luego dará un paso con la izquierda y se llevará la derecha junto con la otra, golpeando los tacos en forma enérgica para de ésa forma quedar en posición militar.

GIROS DE CABEZA

Este movimiento se efectuará en formaciones, revistas, paradas, desfiles y rendición de honores a la Bandera o Superiores.

Cuando la Bandera se desplace con respecto a la formación del ejecutante seguirá con la cabeza a la misma, hasta donde el giro le sea posible, fijando la vista en ella, permaneciendo en ésa posición hasta que le sea ordenado VISTA AL FRENTE!!.

VOCES DE MANDO: VISTA PASO DERE......CHA!!

                                      VISTA PASO IZQUIER....DA!!

                                      VISTA AL FREN......TE.!!

El movimiento consiste en girar la cabeza enérgicamente manteniéndola erguida y con la barbilla recogida, apuntando con la nariz y fijando la vista hacia quien le ordene mirar.-

· Se debe tener presente que hay casos en que la indicación hacia donde se tiene que dirigir la vista no es necesariamente la exacta para todo el personal, quienes de acuerdo a su posición relativa, varia de acuerdo a quien hay que dirigirla, por ejemplo: 

Al Jefe de Cuerpo Activo, VISTA DERE.....CHA
.!! El personal en general, debe dirigir la vista hacia el Jefe del Cuerpo Activo, y que puede no ser la derecha para todos, porque puede suceder que halla parte del personal a la izquierda del Jefe y estos deben girar su cabeza hacia la izquierda.

SALUDOS

El saludo se debe efectuar desde la posición militar y siempre cubierto.

VOCES DE MANDO: SALUDO.....UNO!! ( para ejecutar el saludo )

                                   SALUDO......DOS!!( para finalizarlo ).

Ejecución:
Se levantará el brazo derecho en un movimiento rápido y por delante, próximo al cuerpo y sin sobrepasar con la punta de los dedos al mismo, hasta que la mano toque con la yema del dedo mayor el cubrecabeza a la altura de la sien.-

El codo quedará al costado del la mano y el antebrazo en línea recta formando éste ultimo un ángulo de 90 grados con el tórax, los dedos unidos con las uñas hacia arriba y la vista fijada hacia quien se saluda.

Finalización :
Se llevará con rapidez  la mano al costado de la pierna y por el camino más corto. 
SALUDO MARCHANDO

El mismo se iniciará cinco pasos ante de llegar a quien se deba saludar, cuando este se halle detenido adoptando una actitud marcial y mirándolo francamente, el brazo izquierdo dejara su posición de marcha y bajará hacia el muslo quedando inmóvil, el saludo finalizará una vez sobrepasado dos pasos del superior.-

Cuando el superior se desplace en sentido contrario, el método es el mismo que en el párrafo anterior.

SALUDO EN DESFILE

La voz preventiva se dará sobre el pié derecho, y la ejecutiva sobre el izquierdo, un paso con el derecho y uno con el izquierdo, que se asentará con un tacazo, la mano derecha saludará y la izquierda quedará pegada al muslo de la misma pierna.-

Al finalizar luego de la ejecutiva, se dará un paso con el izquierdo junto con el movimiento del derecho bajará la mano derecha pegándolo al muslo, para luego salir braceando junto con el pié izquierdo, que es cuando la mano izquierda va nuevamente a la hebilla.

MOVIMIENTOS DE BANDERAS Y/ O HACHAS

Existen tres movimientos de hachas y/o banderas a saber:

1)  En descanso, ( descansen.... arm!! )
2) Sobre el hombro,  ( al hombro.... arm!! )

3) Saludo,  ( presenten.... arm!! )

El primer movimiento es indiferente a la posición militar o a la descanso, no así el segundo y el tercero, los cuales se efectúan siempre desde la posición militar.

BANDERAS

Los movimientos para el manejo de la bandera se sucederán sin precipitaciones.

· En todo movimiento sin compás, se podrá llevar la bandera sobre cualquiera de los hombros. Estando desenfundada, se llevará de modo que la parte inferior del paño, junto al asta, quede a la altura del hombro del abanderado.-

· En tropas motorizadas, para revistas y desfiles la bandera se colocará en un vehículo especialmente designado a este fin, sobresaliendo verticalmente del mismo.-

Las posiciones de la bandera pueden ser en:

· Descansen, 

· Al hombro, o: 

· En saludo uno.

En descansen.

La bandera estará vertical, sostenida por la mano derecha tomando el asta por la parte media y  a la altura del cinturón, el regatón cerca de la punta del pié derecho y a la misma altura.

Al hombro.

La bandera se llevará sobre el hombro derecho, deslizándola, debiendo quedar con una inclinación de 45 grados en relación con el piso y la mano izquierda pegada al muslo de la misma pierna.

En saludo uno.

La bandera se mantiene en alto, con el asta vertical y adelante del hombro derecho, el regatón en la cuja de la bandolera, la mano derecha empuñando el asta a la altura del hombro y la mano izquierda pegada al muslo de la pierna izquierda.

SALUDO A OTRA BANDERA.

Para saludar a otra bandera, desde la posición de saludo uno: 

· Se inclinará la bandera hacia adelante, extendiéndose el brazo derecho.

·  Para terminar el saludo se recogerá el brazo.

HACHAS

VOZ DE MANDO: DESCANSEN.........ARM!!

Para tomar la posición del hacha en descanso, la misma será tomada con la mano izquierda y el brazo extendido al costado del cuerpo, la mano tomará el hacha de la siguiente forma: el filo hacia adelante y el cabo hacia abajo, los dedos índice y mayor tomaran el metal por la parte inferior, y el anular y meñique por la parte posterior, quedando la parte superior del cabo entre el mayor y el anular, el dedo pulgar abrazará por arriba del metal.

VOZ DE MANDO: AL HOMBRO.....ARM!!

Esta orden se cumple en tres movimientos a saber:

1) La mano izquierda sube hasta el pecho y al centro del cuerpo, conjuntamente la mano derecha sale al encuentro del hacha tomando al cabo por el medio. 

2 ) La mano izquierda pasa a tomar la parte inferior del cabo colocando el codo pegado al cuerpo, mientras la derecha lleva el hacha hasta afirmarla al frente del hombro izquierdo entre la línea del antebrazo y el tórax. 

3 ) La mano derecha estirando y luego juntando previamente los dedos, bajara enérgicamente a su lugar original desplazándose en forma diagonal por el pecho y abdomen.-

VOZ DE MANDO: DESCANSEN.......ARM!!.

Esta orden se cumple en tres movimientos a saber:

1 )    La mano derecha se dirige hacia el hacha y la toma por la mitad del cabo.-
2 )
La mano izquierda toma el hacha por la parte de metal en la forma indicada anteriormente mientras la derecha lleva el hacha hasta la altura debajo de la tetilla para facilitar el movimiento de la otra mano, la que se desplazara en línea recta hacia el muslo izquierdo.

3 )
La mano derecha cede el hacha a la izquierda y se dirige a su lugar habitual, mientras la izquierda completa el recorrido hasta llegar a la posición del descanso del hacha.-

VOZ DE MANDO: PRESENTEN.......ARM.!!

Se realiza desde la posición del hacha al hombro y consta de dos movimientos a saber :

1 )
La mano derecha sale velozmente a tomar la parte media del cabo del hacha.

2 )
Las dos manos juntas salen hacia adelante al centro del cuerpo manteniendo el filo del hacha siempre al frente y la altura de este será la nariz del Bombero.-

Para llevar el hacha a la posición de presentación o saludo a la del hacha al hombro se realizara en dos movimientos:

1 )
Las dos manos acompañan el hacha hasta la posición del hombro.

2 )
La mano derecha cede el hacha a la izquierda y se dirige enérgicamente hacia su lugar de origen desplazándose en forma diagonal en su recorrido, y casi tocando el cuerpo.

FORMACIONES

Formación es el ordenamiento correcto de los hombres integrantes de una escuadra, dotación, cuerpos o fuerzas, el ordenamiento a realizar es de acuerdo a la necesidad de presentar un desfile, una parada, efectuar revista, etc.

FORMACION EN UNA FILA

VOZ DE MANDO: EN UNA FILA.....FORMEN!!.

Para realizar la formación en una fila, se procederá de la siguiente manera:

· El superior que imparte la orden juntamente con la voz de mando señalara con el puño izquierdo recogido contra el pecho el frente que tomará la formación, quiere decir que el primer hombre quedara frente a él, y con el brazo derecho estirado indicará la dirección de la fila.

· Los hombres formarán por grado y luego por estatura, tomando un frente lateral, y efectuando un leve contacto de codo entre hombre y hombre quedando en posición de descanso.

· A continuación el superior ordenará, FIRMES!!, para luego ordenar A LA DERECHA ALINEAR...SE!! (o, a la izquierda, según la dirección que tome la formación. ) Para alinearse los hombres giraran la cabeza hacia el lugar indicado, de

      la misma forma que se efectúa un giro de cabeza, debiendo ver con su ojo derecho, (o izquierdo según correspondiera) solamente la nuca del hombre que está a su lado y con el ojo izquierdo (o derecho) la nariz del primer hombre de la formación y que se encuentra mirando al frente sin ejecutar la orden.

· Luego de que el superior considere que la formación está alineada ordenara VISTA AL FRENTE!! Realizada igual que un giro de cabeza.

Esa formación es la más utilizada para dialogar o controlar al personal formado, dado que todos dan el frente al Superior.

FORMACION EN UNA COLUMNA

VOZ DE MANDO: EN UNA COLUMNA.....FORMEN!!.

· El superior recogerá un puño sobre su pecho y con la otra mano estirada indicará la proyección de la fila juntamente a la voz de mando a lo que el primer hombre formará dándole el frente a él, y el resto cubrirá al primero y hacia atrás, tomando una distancia de hombre a hombre de 80 centímetros quedando en posición de descanso.

· A continuación el superior ordenara CUBRIR!!. 

· Para cubrir, los hombres tomaran automáticamente la posición militar y se desplazaran de tal manera que queden detrás del que le antecede como escondiéndose detrás  de él, pero siempre manteniendo la distancia indicada.

FORMACION EN DOBLE COLUMNA

VOZ DE MANDO: EN DOBLE COLUMNA........FORMEN!!
El superior a cargo dará la voz de mando y conjuntamente recogerá los puños contra su pecho, los hombres formaran dos columnas frente a él, con una distancia de 60 centímetros entre columna.

FORMACION EN COLUMNA DE GRUPO

VOZ DE MANDO: EN COLUMNA DE GRUPO......FORMEN!!

Al dar la voz de mando el superior recogerá los puños contra su pecho para luego extender los brazos con los puños cerrados, ante esa orden los hombres formaran tres columnas frente al superior con las distancias idénticas a las columnas antes descriptas.

COMPOSICION DE UNA ESCUADRA DE TROPA

Una escuadra de tropa está compuesta por dos tercios en columna de grupo y un superior a cargo de la misma.

En todos los casos el superior a cargo formará adelante, al centro y a tres pasos de distancia del primer tercio.

COMPOSICION DE UNA DOTACION EN DESFILE

Una dotación en desfile estará compuesta por dos escuadras, separadas seis pasos una de la otra, el superior a cargo, en la forma descripta en la escuadra, e irá precedida por una escuadra de Bandera de Cuerpo o Bandera de ceremonia.

COMPOSICION DE UN CUERPO EN DESFILE Y PARADA

[image: image5.jpg]


El orden será el siguiente:


DESFILE MOTORIZADO

Al ser los Bomberos, Cuerpos eminentemente motorizados, y que toda su actividad de servicio se ve vinculada a autobombas, o unidades de rescate, etc. Es vital, mostrar sus unidades en un desfile.

Los cuerpos que realicen desfiles con personal a pié, éste, será la apertura del desfile, encolumnándose a posteriori las unidades automotores.

BANDERA NACIONAL DE CEREMONIA

La Bandera de ceremonia, será portada por un integrante del Cuerpo Activo, que será designado abanderado y acompañada por dos integrantes del Cuerpo Activo que se denominarán escoltas.

Los escoltas portarán para su función un hacha de ceremonia cada uno.

El abanderado y los escoltas se desplazarán a las órdenes de un superior, y compondrán lo que se denominará ESCUADRA DE BANDERA.-
La escuadra de Bandera, participará en todas las ceremonias que organice la Institución dentro de su jurisdicción, con carácter de parada, desfile etc. Del cuerpo Activo, como así también, representará a la Institución cada vez que así lo disponga la Comisión Directiva y el Jefe del Cuerpo Activo, exclusivamente en conmemoraciones patrióticas oficiales.-

La escuadra de Bandera encabezará toda formación en que se presente el Cuerpo Activo.-

La escuadra de Bandera, puede ser desplazada tanto a pié, como motorizados, pero en éste caso, lo hará en un vehículo descubierto, afectado al servicio de Bomberos y sólo podrá incluir en el mismo al chofer motorista.-

La Institución podrá integrar otra escuadra de Bandera del Cuerpo en las formaciones, que se constituirá a igual manera que la Bandera Patria, pero siempre marchará detrás de la Bandera Nacional.-

Todo desfile o ceremonia en que participen dos o más Instituciones de Bomberos, será encabezado por la escuadra de Bandera de la Institución de la jurisdicción donde se realiza el acto, la que a su vez cerrará el desfile con su personal y material.-

En dichos desfiles no se permitirá la participación de ninguna otra escuadra de Bandera, pero cada Institución presente podrá desfilar con escuadra de Bandera de Cuerpo, ajustándose a lo descripto para ellas anteriormente.-

En todo desfile o ceremonia es obligatorio el saludo a la Bandera de ceremonia.-

El superior a cargo deberá saludar, mientras que el personal efectuará vista a la Bandera.-

La Bandera del Cuerpo se ajustará en medidas máximas a las de ceremonia establecidas para la Provincia del Chubut, (75 cm x 100 cm) y guardará proporción con el asta que la porte.-

ABANDERADO

Abanderado para la Bandera de Ceremonia será designado el integrante del Cuerpo Activo que en el escalafón de Bombero hasta Suboficiales Subalternos incluido, haya obtenido la mejor calificación promedio del año inmediato anterior y mientras a partir de ésa condición, no haya sido suspendido o se encuentre bajo sumario disciplinario.-

El abanderado de la Bandera de Cuerpo, será designado por resolución de Jefatura, pero se tendrá como regla ética y tradicional que el mismo pertenezca al personal más antiguo del Cuerpo, como Simbolismo de las tradiciones de la Institución.-

BANDERA DE CEREMONIA

PABELLON NACIONAL CON SOL, DE 75 cm de ancho 100 cm de largo; que se portará en un asta al efecto, sobre el hombro o en el tahali del abanderado.-

PARADA

Definimos como tal a las formaciones de personal de Bomberos, sin desplazamiento mayores en distancia.-

DESFILE

Se define como tal, a la acción de desplazarse en formación a través de una trayectoria trazada anteriormente y con el objeto de mostrar al personal, material y disciplina de los mismos, a la comunidad.-

AUTORIDAD DE DESFILE

En todo desfile de Bomberos Voluntarios, la máxima autoridad de desfile y a quien se le pedirá autorización para iniciar el desfile y se le comunicará la finalización del mismo, será el Jefe de la jurisdicción, o en casos de desfiles a nivel provincial el Jefe mas antiguo en actividad.

COMANDANTE DE DESFILE

Será un Oficial designado anteriormente por autoridad competente, y tendrá a su cargo a las fuerzas de desfile, por lo que antes de la iniciación del mismo y después de haber pasado revista a dichas fuerzas, se dirigirá hasta donde se encuentre LA AUTORIDAD DE DESFILE, y le solicitará permiso para iniciar el mismo.-

Una vez finalizado el desfile, el comandante de desfile se presentará nuevamente a la autoridad de desfile y le comunicara la novedad.-

AYUDANTES

Tanto la autoridad del desfile, como el comandante de desfile podrán ser acompañados por un ayudante, que deberá tener categoría de Oficial y autorización para el uso de cordones.-

Ningún otro integrante del desfile podrá ser acompañado por otro tipo de ayudante que se identificara con cordones u otro accesorio extraño al uniforme de Bombero.-

DEFINICION Y ESTRUCTURA LEGAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LAS ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS, EN LA PROVINCIA DEL CHUBUT

La motivación de la existencia de una Asociación de Bomberos Voluntarios, es indudablemente, prestar un servicio.- 

Surge claramente, del enunciado del articulo 1º de la Ley N* 3235: 

"Por el carácter de SERVICIO PUBLICO, de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia, es misión de los Bomberos Voluntarios intervenir en todos los casos de incendios producidos dentro de su jurisdicción, así como prestar su colaboración en casos de derrumbes, inundaciones y otros tipos de siniestros a fin de proteger la vida y los bienes de la población". -

Resultará conveniente conocer entonces, la definición jurídica que con respecto a un servicio Público establece: 

“Que es un Servicio de Carácter Técnico, prestado al Público de manera regular y continua, para satisfacer una necesidad pública y por una Organización Pública.-“

Por tanto, reconocida su actividad como Servicio Público, todo accionar de las puertas del Cuartel hacia afuera, se transforma en un servicio, pero se debe entender, que cuando la Ley hace referencia a ello, de alguna manera se está basando en lo conocido y comparando con igual prestación de servicios por parte de Bomberos Oficiales, y no como es creencia, que las acciones que prestan Bomberos Voluntarios, son un intento de suplir las deficiencias de los demás organismos Oficiales, transformando a los Cuerpos de Bomberos Voluntarios en la instancia segura donde recurren quienes no encontraron solución a su problema en ningún otro ámbito.-

Por ello, se debe tener perfectamente esclarecido lo que estima la Ley como misión de los Bomberos Voluntarios.-

En primera instancia, de la lectura e interpretación del inciso 2-6) del Artículo 2º de la mencionada Ley Provincial, donde estipula que entre las obligaciones fundamentales de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, se establece:

“La asistencia y el asesoramiento a las autoridades publicas de su jurisdicción, en todo lo relacionado con la prevención y lucha contra  incendios y otro tipo de siniestros”

La cuestión que aquí está planteando la Ley, es la obligatoriedad, de contar en los respectivos Cuarteles con personal CAPACITADO convenientemente para brindar el asesoramiento de mención, que de hecho, es una materia eminentemente técnica y compleja.-

De este inciso del artículo 2º, como de lo enunciado por articulo 1º,  surgen dos temas fundamentales.

1) LA CAPACITACION de sus Cuerpos Activos, actividad que se deberá cumplimentar a través de la Instrucción Metódica, propia de cada Institución, bajo los auspicios de los respectivos Centros de Capacitación, zonales y Provincial, y:

2) PROTEGER LA VIDA Y LOS BIENES DE LA POBLACION, definición clara con respecto a la actividad principal a desarrollar y a la que está obligada a atender fundamental y objetivamente, con sus mejores hombres y elementos, la Institución, al suplantar al Estado y constituirse como SERVICIO PUBLICO.-
El inciso 2-20) del artículo 2º de la Ley 3235 expresa.

“La intervención de los Bomberos Voluntarios en la neutralización de siniestros y auxilio a las víctimas de desastres o accidentes de cualquier origen es obligatoria dentro de su jurisdicción, quedando eximidos de dicha obligación solamente por causas debidamente justificadas y de fuerza mayor”

De las expuestas consideraciones, surge que es conveniente acorde a la naturaleza de los Servicios,  dividirlos para su clasificación y su acabado conocimiento, y, además, para idénticas  consideraciones y denominaciones estadísticas.-

· Como aún en la Provincia no hay un sistema normalizado, es que se pone en consideración de emplear la siguiente:

CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR BOMBEROS VOLUNTARIOS EN EL AMBITO DE LA REGIONAL Nº1 DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Incendio:

En esta clasificación, se acotará todo aquel Servicio que se origine ante la existencia de un fuego fuera de control, o la presunción del mismo, ajustándose para la prestación del mismo a las normativas en vigencia.-

Auxilio: 

En este rubro se clasificará todo aquel servicio que se origine ante la existencia o presunción de un hecho de origen natural, accidental o intencional, que ponga bajo riesgo la vida o los bienes de las personas, sin involucrar un incendio en el mismo hecho.-

Especiales:

Será todo aquel servicio que se origine por hechos no comprendidos en ésta clasificación, y que pueda prestar la Institución sin urgencia ni obligatoriedad, siendo facultad exclusiva de las Autoridades de  cada Institución, la prestación de los mismos.-

Desastres:

Los servicios que se originen por la existencia de un hecho que por su magnitud, gravedad e importancia, motive la convocatoria de la Junta Municipal de Defensa Civil, y que motive que El Cuerpo Activo deba actuar en concordancia con la Ley de Defensa Civil, serán clasificados en éste rubro.-

Colaboración:

En esta clasificación se encuadrarán todos los Servicios que se originen por pedido de otros Cuerpos de Bomberos, para trabajos en conjunto o, cuando el conjunto de trabajos lo disponga en Jefe de Regional, de turno.-

Guardia:

Serán clasificados  en este rubro todos aquellos servicios que se originen  ante la necesidad de disponer una prevención.

Esta, puede ser relativa a un siniestro,  o con el objeto de producir los relevos necesarios en un siniestro,  o con el objeto de actuar en forma rápida y eficaz ante un supuesto riesgo de siniestro.

Comando :

En este rubro se clasificará todo aquel Servicio que se origine ante la salida de Personal  y/o material  con el objeto de representar o actuar en nombre de la Institución ante los Poderes Públicos,  Federaciones de Bomberos,   Regionales de Bomberos, Escuela u Organismos de Capacitación,  Inspección o ética Bomberil o cualquier otra actividad que surja  del funcionamiento de las estructuras propias del sistema Bomberil en la provincia.

Técnico:

Se clasificará  en éste rubro  todo aquel servicio que se origine de las actividades propias que nacen del cumplimiento de la Ley Provincial 3235 ;  Ordenanzas Municipales que tengan a lugar; concurrencia del personal  del Cuerpo Activo ante Autoridades Judiciales a consecuencia de la actividad Bomberil,  elaboración de informes técnicos,  pericias,  inspecciones técnicas, etc.

Se comprenden en este rubro, las conferencias o charlas,  visitas guiadas al Cuartel y cualquier otro tipo de actividad que tienda a propagar principios relativos  a la prevención de incendios,  aprobación de planos o sistemas de seguridad requeridos  por el poder público.

Ceremonial:

Se clasificaran en este rubro todos aquellos servicios que se originen por la participación  del personal  y/o material con el objeto de asistir a actos patrios,  aniversarios o festejos,  de instituciones de bomberos,  desfiles, honores fúnebres, u otra actividad relacionada con el tema.

DEFENSA CIVIL:

La obligatoriedad de la participación de bomberos voluntarios en la Defensa Civil, nace como consecuencia de Leyes nacionales y Provinciales con el objeto de crear, establecer y ordenar el servicio de la Defensa Nacional, estableciendo obligaciones a ser tenidas en cuenta  y que dicen que:

· El Servicio Civil de Defensa se considera responsabilidad permanente que deben compartir todos los habitantes sin distinción de nacionalidad, sexo ni edad y que dichas actividades son CARGA PUBLICA IRRENUNCIABLE.

En el caso de Nuestra Provincia, la actividad de la defensa civil está regulada por lo establecido en la Ley Provincial Nº 4135, la que en concordancia con Leyes y Decretos Nacionales, establece en su artículo 2º:

· Se entiende por DEFENSA CIVIL al conjunto de medidas y actividades no agresivas tendientes a evitar, anular o disminuir los efectos nocivos que la guerra, los agentes de la naturaleza o cualquier otro evento dañoso produzcan sobre la población y sus bienes y el ecosistema integrado provincial.-

El organigrama de relación dependencia, administrativa, que legalmente ha sido diseñado para el funcionamiento adecuado de la defensa Civil desde la Nación a la Localidad, es el siguiente:


Las Juntas o Comandos Municipales de Defensa Civil,  mediante la sanción de una, Ordenanza,  que también es particular a cada Ciudad, en la generalidad de los casos, están constituías por:

Generalmente, Bomberos Voluntarios es acaso, el único organismo de la defensa civil en permanente estado de alerta y en la generalidad de los casos,  el primer grupo de respuesta en la escena de una emergencia.-

SERVICIOS DE EMERGENCIAS   -   SERVICIOS  AUTORIZADOS

OBLIGACIONES  - ENCUADRAMIENTO LEGAL
Clasificados los servicios que prestan los Bomberos Voluntarios de los Cuerpos Activos de las Instituciones en algunas provincias (se encuentran numerados del 01 al 09)  podemos decir que dicha clasificación se ha efectuado de acuerdo a la interposición legal que se ha hecho de cada uno de ellos y creando una nomenclatura que será utilizada para la correspondiente  identificación estadística.-

Partiendo de la base que un integrante del Cuerpo Activo de una Asociación de Bomberos Voluntarios se compromete a realizar dicha actividad en forma VOLUNTARIA, que para realizarla toma el compromiso de que ante un requerimiento de servicio,  hará abandono de cualquier cosa que este haciendo para asistir al llamado, que para cumplir con la misión del Bombero Voluntario, los integrantes de los Cuerpos Activos en su vida particular o son cuentapropistas o empleados en relación de dependencia, por lo tanto, si son cuentapropistas deben hacer abandono de sus tareas en perjuicio de ellos mismos, sin que nadie reconozca este perjuicio y si son empleados,  es la empresa  la que se ve afectada por el abandono de tareas de dicho agente.-

También se percibe un crecimiento en cantidad y diversidad de los servicios que prestan los Cuerpos de Bomberos Voluntarios,  creando relaciones y obligaciones que muchas veces los integrantes de los integrantes de los Cuerpos Activos no pueden llegar a cumplir por un perjuicio económico si son cuentapropistas  o de resentimientos hacia la actividad de Bombero,  por parte de la patronal  cuando se trata de un empleado.-

Para esclarecer la problemática planteada y tratando de iniciar la experimentación de normas  más precisas con relación a la obligatoriedad de la presentación de los servicios 

por parte de los integrantes de lo los Cuerpos Activos,  es que hay tres tipos de obligaciones en la prestación de los mismos:

Emergencias : Clasificando dentro de  este rubro a los servicios de incendios, Rescates Auxilios, etc. 

Funcionales : Clasificando dentro de este rubor a los servicios que deben ser prestados  en forma obligada  por los responsables de cada área afectada.  Así tenemos,   que si es una reunión de Jefes,  el Jefe del Cuerpo está obligado a ir,  si es una reunión de escuelas,  el consejero de la institución está obligado a ir,  si es un trabajo técnico,  el responsable del departamento técnico está obligado a hacerlo.

Autorizados : Clasificamos dentro de este rubor a los servicios que seran prestado por las instituciones cuando los integrantes del Cuerpos estén notificados con anterioridad y hayan aceptado efectuarlo.

Por lo tanto se desprende que ningún superior puede aceptar cumplir un servicio Especial si no cuenta con anterioridad con el Personal dispuesto a efectuarlo.

No se puede obligar  a ningún integrante  del Cuerpo Activo a cumplir con un servicio de Ceremonial si este no está dispuesto a cumplirlo por motivos valederos.-

En los casos de las guardias,  estas se programan con anterioridad y ajustando las mismas a las posibilidades laborales o de ocupación de los integrantes de los Cuerpos Activos.

Cuando la guardia se establece para producir relevos de un servicio que se está prestando,  si este servicio es de emergencias,  el personal para la guardia debe haber  sido alertado por la Alarma General y por lo tanto,   aunque en el Cuartel o fuera del ámbito del servicio,  está cumpliendo con el servicio. 

FORMAS DE CONVOCAR AL PERSONAL  A  PRESTAR UN SERVICIO


En caso de no ser una actividad directa del Orden Interno u ordenada específicamente  a alguien  en especial,  el mando se asumirá de acuerdo al escalafón jerárquico.

De lo expuesto,  debe quedar perfectamente entendido que lo que se entiende por Alarma General (Alarma que es percibida por el público en general) solo puede ser utilizada  para convocar a TODO EL PERSONAL   del Cuerpo Activo y esto debe estar fundamentado en la prestación de un servicio  de EMERGENCIA.

y

A los efectos de su mejor entendimiento  se procederá  a clasificar a las Alarmas.


ALARMAS:

En los Cuerpos de Bomberos Voluntarios definiremos como Alarma, el sistema o la forma de convocar al personal del Cuerpo Activo,  para que tome u ocupe su puesto de trabajo con el objeto de prestar un servicio.

Acorde a esto,  se pueden clasificar tres tipos de alarma.  La alarma interna,  la alarma selectiva y la alarma general.

ALARMA INTERNA

Es un sistema sonoro o lumínico que alertará al personal que se encuentra presente en el  Cuartel.

ALARMA SELECTIVA

Es un sistema acústico que alerta en forma particular a determinados integrantes del Cuerpo Activo.

ALARMA GENERAL

Es un sistema  acústico que alerta a la población en general  y a los integrantes de los Cuerpos Activos como lógica consecuencia. En la clasificación de Alarma General, también se utilizan equipos de radio en la frecuencia establecida previamente por cada Cuartel.- 

La utilización de las alarmas deberá  estar reglamentada por cada institución de Bomberos en forma precisa,  y en caso de ser percibida por jurisdicciones vecinas,  se deberá informar  a ellas.  En general es aconsejable regularse por las siguientes pautas:

a)  Para los servicios de incendio,  desastres y colaboración,  se alertará al personal por medio de la Alarma General. En caso de ser factible se alertará por la alarma selectiva a quienes individualmente puedan  ser convocados. 

b)  Para los servicios de auxilio,  se alertará al personal por la alarma interna. En caso de contar con buen número de Personal, se obviará la alarma general.-

c)  En todos los casos de ser solicitado un servicio, se hará funcionar la alarma interna.-

d)  La Alarma General es aconsejable utilizarla solamente para los Servicios de Emergencia.

Ante la circunstancia de convocar al Personal del Cuerpo Activo para cumplir con un Servicio, el Personal a cargo de la Guardia hará funcionar alguno de los tres sistemas de alarma y dejará constancia en el libro de guardia según la siguiente clasificación:

ALARMA POR:

                          Incendio, Auxilio, Desastre, Colaboración etc., siempre que sea un Servicio de Emergencia.-                   

De ésta situación, pueden surgir dos variantes posteriores a la convocatoria,  que hacen innecesario el estado de alarma y éstos son:


1. Que fue reducida o controlada.-

2. Que se llamó por la presunción de un hecho que en realidad no es tal.-


REGISTRO DOCUMENTAL DE LOS SERVICIOS

Toda Asociación de Bomberos Voluntarios en el ámbito de la Provincia del Chubut, conforme a su condición de prestar un Servicio Público, emergente de la Ley Nacional Nº 25.054, y la Ley Provincial Nº3235; tiene la obligatoriedad de documentar los Servicios que presta, en forma cronológica y ordenada.-

PARTES DE SERVICIO

Toda vez que sea movilizado el Personal y Material  de Bomberos, se confeccionará un parte detallado, que lo realizará  quien haya ido a cargo de la Dotación y deberá contener los siguientes datos:

· Hora de recibido el aviso.-

· Quién lo efectuó. Número de teléfono.-

· Hora de salida del Personal y Material y llegada al siniestro.-

· Personal y material involucrado en la emergencia.-

· Detalle de la inspección preliminar, características del fuego y plan de tareas.-

· Salvamentos efectuados sobre las personas o bienes materiales.-

· Sistemas de electricidad, gas, calefacción, u otra instalación.-

· Determinación de las probables causas del incendio.-

· Datos del clima.-

· Determinar la existencia de seguros, compañías y montos.-

· Estimación de los daños causados, tanto por la acción del fuego, como por efecto del agente extintor empleado.-

· Determinar la calidad  de los materiales empleados en la construcción del edificio afectado.-

· Detalle de la escena del incendio y panorama que la rodea.-

· Tiempo efectivamente trabajado en la emergencia, detallando horario de dominación y extinción del fuego.-

· Comunicación al Comando Regional.-

· Observaciones.-
Según las costumbres de los Cuerpo Activos, generalmente, el primer registro documental del Servicio, queda anotado en el Libro de Guardia, tarea que es responsabilidad del Cuartelero.-

Pero la responsabilidad de la recopilación de datos e informe de tareas, es competencia del Jefe de Dotación o Servicio, que ajustará su accionar a las normas imperantes.-

Sería conveniente, a nivel Provincial, contar con un formulario standarizado de Parte de Servicio que tienda a la uniformidad y orden en la información.-

Estos datos se deberían computarizar y servir como inmediata provisión de Estadísticas a Organismos Federativos, Poderes Públicos, e información a la población en general, pero quizá, el objetivo mas importante, es que dichos datos, servirían como valioso elemento de juicio para establecer las futuras tendencias en cuanto a capacitación, acorde a la complejidad de los Servicios que se presten.-

SOLICITUD DE UN SERVICIO DE EMERGENCIA

Organización de la prestación

Solicitado a un Cuerpo de Bomberos la prestación de un Servicio de Emergencia, el Cuartelero alertará al Personal del Cuerpo Activo, por la alarma correspondiente.-

Es de vital importancia la organización de la primera fase de la prestación de un Servicio, siendo necesario efectuar algunas consideraciones que facilitarán el trabajo posterior.-

El Cuartelero, deberá actuar en forma confiable y segura y ante la menor oportunidad le indicará al solicitante del Servicio, que:

· Bomberos ya está en viaje hacia el lugar de la emergencia, pero que se hace necesario contar con mayor información para reducir la misma.-

· Esto tranquilizará al solicitante, y estará mas dispuesto a continuar la conversación, y con la llamada de comprobación, se podrán recabar datos complementarios que permitirán preparar un mejor plan de ataque.-

· Entre otros los datos requeridos al solicitante serán:

· Si hay víctimas, heridos o lesionados.-

· Si existen peligros de propagación.-

· Saber exactamente de que se trata la emergencia (accidente vehicular con o sin incendio, con o sin atrapados, si es incendio, sobre que se desarrolla etc.).-

· La forma más rápida en llegar al lugar y si no hay obstáculos en el camino.-
Poniendo estos sencillos cuestionarios, en práctica, se podrán proveer situaciones que de otra manera, se podrían saber solamente habiendo estado antes en el lugar.- 

Si se debe cambiar el criterio de trabajo o solicitar refuerzos por no estar debidamente informado de la situación, se está prestando un Servicio en forma deficitaria, ya que habrá demoras e inconvenientes.-

El Bombero, actúa siempre ante situaciones límite. Teniendo poco margen para el error, y además en la comunidad existe el erróneo criterio, de que el Bombero resuelve casi todo instantáneamente, y además casi siempre, se solicitan sus servicios, cuando ya han fallado previsiones anteriores, por lo tanto, cada minuto que se demora en acudir a una prestación, parecerán horas para quienes esperan del Servicio de Bomberos, la salvación de lo que está en riesgo.-

Por ello, es conveniente, utilizar todos los medios oportunos para conocer con anterioridad al arribo al lugar del siniestro, el probable panorama que se va a encontrar y el material, necesario para actuar eficientemente.-

· Siempre será mejor que en la prestación de un Servicio, sobren  hombres y  equipos.-               

Toda salida a emergencia, deberá ser comunicada inmediatamente a la autoridad jurisdiccional, para su conocimiento, apoyo y presencia, orden y facilidad para proteger 

bienes, realizar ingresos a una vivienda deshabitada, o para solucionar el acceso de Bomberos ante una eventual negativa de propietarios de fincas linderas.-

Aunque de Normas Legales en vigencia, surge que Bomberos tiene la atribución legal de ejercer el Poder de Policía en el ámbito del siniestro, esto no es recomendable por diversas causas:

· Distraer Personal para ésa tarea.-

· Enfrentar al Público con consecuencias no deseadas.-

· No tener ni el entrenamiento ni la experiencia necesarias para tal fin.-

· Puede acarrear un desprestigio en la Actividad Bomberil.-

· Se puede desvirtuar el trabajo de Bomberos.-

Acorde a la índole, urgencia y gravedad que revisten los Servicios, los hemos dividido en:

1. Emergencias.-

2. Funcionales, y,

3. Autorizados.-

Es obvio, que en los dos últimos no hay personas ni bienes en serio riesgo y que generalmente, hay posibilidades y tiempo para acondicionar Personal y equipos para prestarlos.-

· No hay un apuro mayor.-

Pero, en los Servicios de emergencias, hay acontecimientos que ocurren inesperadamente:

· El Personal, no está avisado.-

· Saldrá a prestarlo, el Personal que se encuentre en el Cuartel y el que secuencialmente, vaya llegando.-

· Es probable que en éstas condiciones, la media del Personal no posea el mismo nivel de preparación.-

· Se cuenta con escaso tiempo para decidir el Personal y equipo a emplear.-

· El equipo dispuesto puede ser insuficiente o inapropiado.-

· La información previa sobre el siniestro, no siempre es confiable porque puede venir de terceras personas.-
Ante éste cuadro de situación, se hace imprescindible que cada Institución de Bomberos, prevea, planifique y organice el conjunto del material y el Personal logrando un METODO, que permita actuar en forma organizada, sea cual fuere la situación, y que ante un imprevisto, cada hombre pueda asumir un rol, y sepa cual es la función que le compete en el equipo.-

La eficiencia de un Servicio de Bomberos, en las prestaciones que realice, deberá estar cimentada en cuatro columnas, que cada Cuerpo Activo deberá tener estructuradas dentro de su jurisdicción y que serán: 


Cada una de éstas columnas o pilares corresponde al Cuerpo Activo, como estructura, y toda la responsabilidad estas recae sobre el Jefe del mismo, ya que es él quien tiene las atribuciones para establecer las pautas que permitan prestar un Servicio Público de Bomberos, confiable, competente y eficaz.-

EL ORDEN INTERNO

El Orden Interno es el conjunto de normas para lograr la conjunción de hombres y equipos adecuadamente preparados para prestar los respectivos Servicios.-

No debe haber duda con relación a la importancia que tiene el Orden Interno, en la prestación de los Servicios.-

LA INCORRECTA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL ORDEN INTERNO, TRAERA APAREJADA LA INEFICIENCIA Y DEFICITARIA PRESTACION DE UN SERVICIO

Todo lo que se haga en función de mejorar el Orden Interno, siempre será reflejado en el accionar operativo del Cuerpo Activo en su conjunto, así será entendido y puesto en práctica por quienes amen la profesión de Bombero.-

CAPACITACION DEL PERSONAL DEL CUERPO ACTIVO

· Nadie puede hacer lo que no sabe.-

Si el Bombero actúa en situaciones límite, no puede ni debe comenzar a adquirir conocimientos en ésas situaciones.-

· Se juega la vida en ello.-

Es cierto que la experiencia en las actuaciones de emergencias refuerza los conocimientos adquiridos previamente, no se puede pretender realizar, basándose en la pura y exclusiva experiencia, que haya un aceptable conocimiento de la profesión.-

· QUIEN SOSTENGA ESTO, ESTÁ APOSTANDO A LA IGNORANCIA

La capacitación proveerá a los Bomberos de los conocimientos previos indispensables, que los harán competentes y eficaces en su labor, brindándoles además, la oportunidad de conocer previamente, la importancia que adquiere para ellos, realizar sus labores bajo condiciones de seguridad.- 

No habrá un Servicio Público de Bomberos eficaz y confiable para la comunidad, si esos Bomberos no se encuentran previa y constantemente capacitados.-


ADECUADO EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO

Establecido el adecuado funcionamiento del Orden Interno y logrado una eficiente Capacitación, se debe pensar que esos hombres necesitan herramientas paras cumplir adecuadamente su trabajo.-

Esas herramientas abarcarán la amplia gama de equipos y móviles que se deben emplear en una emergencia.-

El Servicio de Bomberos es esencialmente complejo, por lo tanto el Cuerpo Activo, deberá contar con el equipamiento específico para cada tarea, con el objeto de minimizar los efectos devastadores de las emergencias

 ORGANIZACION EN LAS OPERACIONES

Todo Cuerpo de Bomberos, debiera contar con un Departamento de Operaciones, que estará destinado a coordinar hombres, equipos, información, planificación, apoyo externo, colaboración de y con otros Cuerpos de Bomberos, y de otros Servicios, para obtener resultados superadores en cada intervención.-

La misión del Departamento de Operaciones será la de tener la información disponible cuando sea requerida por un Servicio.-

Será fundamental herramienta para éste Departamento, los equipos de comunicación con los que se cuente y los que se puedan utilizar.-

El material de trabajo lo constituirá esencialmente, la información, recopilada, preparada, y organizada con antelación, y en permanente disponibilidad y conocimiento de quien deba actuar en la eventualidad a cargo del Departamento.-  

Una herramienta casi imprescindible para éstos propósitos lo constituirá indudablemente la computación, con todas las variables de trabajo que ello implica, acarrea y supone.-

En la organización y manejo del Departamento, deben participar activamente, los Oficiales del Cuerpo Activo y el Personal que se destine a cumplir específicamente con éstas tareas, los que deberán ejercitar el manejo del área, tratando de lograr un trabajo mancomunado de equipo, que permita actuar con solvencia en cada oportunidad.-

A modo de ejemplo, se detallan algunos registros de datos que se  pueden reunir en el Departamento, siendo que éste ejemplo, se puede modificar o enriquecer de acuerdo a lo que pueda disponer cada jurisdicción de Bomberos en cuanto a hipótesis de emergencias:

· Planos de la red vial, Nacional, Provincial, Municipal, calles y caminos vecinales, puentes, túneles alcantarillas.-

· Planos de la red fluvial, su navegavilidad, arroyos, lagunas, embalses canales, puertos embarcaderos, lagos diques, faros balizas, registro de profundidades y mareas.-

· Planos de la red de abastecimiento y distribución de gas natural, tanto industrial como domiciliaria, plantas de bombeo, guardias.-

· Planos de la red cloacal, troncales, red secundaria, colectoras, cámaras, accesos.-

· Planos de la red de desagüe, pluviales, entubados, a cielo abierto, zonas inundables, cuencas naturales, bocas de acceso.-

· Planos de la red de distribución y bombeo de aguas corrientes, distribución, estaciones de bombeo, válvulas, bocas de incendio, hidrantes.-

· Datos del comportamiento del clima, en todos sus aspectos.-

· Centros asistenciales Públicos y privados, capacidad y especialidad, vías de comunicación y enlace con Centros de otras jurisdicciones, servicios de ambulancias.-

· Zonas de recreación, esparcimiento y turísticas y sus peligros.-

· Información y vías de Comunicación con Entes especializados en contaminación, radiactivos, explosivos, tóxicos, material bélico, aeronavegación comercial, militar y civil.-

· Sistemas de comunicación existentes en la jurisdicción y formas de acoplarlos al Servicio de Bomberos.-

· Aeropuertos y helipuertos.-

· Poblaciones y frecuencias educacionales.- 

· Registro de Personal y material de los Cuerpos de Bomberos, regionalizados o no, que puedan prestar colaboración en caso de emergencias.-

· Plan de alarma, alerta operativo y convocatoria de la Junta Municipal de Defensa Civil.-

· Planos e hipótesis de los potenciales riesgos de incendios de la jurisdicción.- 
TECNICA Y TACTICA

En cada Servicio que presta un Cuerpo de Bomberos, hay un integrante de él que ejercerá la conducción por su Jerarquía, antigüedad y capacidad que se lo identifica como Jefe de Servicio.-

El Jefe de Servicio, asume la responsabilidad de dirigir hombres, equipos y  máquinas, para llevar a buen destino el carácter de Servicio Público que asume la Institución.-

Esta responsabilidad de función en el mando, puede ser accidental, ya que su duración dependerá de la convocatoria y del presentismo del Personal ante la alarma.-

Por lo tanto, las Jefaturas debieran arbitrar los medios de capacitación necesarios para instruir convenientemente a quienes deban actuar, desarrollen esa función de mando en forma eficiente.-

LA ORGANIZACIÓN DE LA PRESTACION DE UN SERVICIO

SE BASA EN EL PRINCIPIO DE LA UNIDAD DE MANDO, ESE MANDO

LO ASUME EL SUPERIOR JERARQUICO PRESENTE EN EL SERVICIO
Por lo tanto, la disposición del Personal, equipos, vehículos, formas operativas y dirección de tareas, conjuntamente con las responsabilidades Institucionales, también le corresponden a quién asume el mando.-

En cualquier momento, y por diversas causas, un Suboficial del Cuerpo Activo, puede asumir éstas  responsabilidades, por lo que deberá estar previamente preparado técnica y tácticamente.-

TECNICA

· La técnica es el conjunto de procedimientos 

de los que se vale una ciencia o arte.-

Nace del estudio de los distintos problemas que se deben enfrentar, y a través del permanente aprendizaje de la actividad nos trae las soluciones para proceder en forma correcta.-

Hay una técnica Bomberil que nace del estudio de los hechos que producimos en el constante accionar profesional, en las respuestas que encontramos a los problemas que enfrentamos y que comprenden toda programación en forma modo, y tiempo de realizar determinado trabajo, que acumulados en el constante accionar constituyen una innumerable cantidad de conocimientos que llegan a conformarnos, como bomberos, verdaderos profesionales de las emergencias.-

También la investigación industrial produce a diario, nuevos elementos para ser utilizados en la actividad Bomberil, lo que con su utilización y conocimiento, también genera nuevas técnicas profesionales.-

· La técnica es el producto de la investigación y se aprende a través del estudio y la práctica dentro del Orden Interno, las ejercitaciones, y se difunde por la inquietud de los Jefes de tener Personal altamente eficiente para la prestación de los Servicios.-

                                                            EFICACIA 
                 TECNICAS ES:                                     OBSERVACION
                                                            CONOCIMIENTO

TACTICA

La táctica es el arte que enseña a poner

las cosas en orden

Es el sistema que se utiliza con habilidad para conseguir un propósito.-

Es el empleo planificado de los elementos que la técnica nos facilita.-

Es el arte de disponer y hacer maniobrar los elementos que tenemos para un servicio profesional.-

Quién asume el mando de determinado servicio, no puede estar atado solamente a la técnica, ya que tiene las limitaciones propias del conocimiento adquirido, mientras que en la táctica no se encontrarán limitaciones o reglas fijas.-

· Si no hay un incendio igual a otro, lo que nos permite dominarlos   con eficacia, no es otra cosa que la táctica aplicada a una técnica.- 

                                                    CONOCIMIENTOS                

                              TACTICA ES:                                 CRITERIO (Sentido Común)
                                                                 EXPERIENCIA       

EL JEFE DE UN SERVICIO

El Jefe de un Servicio, debe tener amplias facultades para disponer del material necesario para concurrir a un Servicio, y además, seleccionar el Personal que concurrirá a prestarlo, el Personal de retén y las funciones a cumplir.-

Será fiel ejecutor de todos los planes previamente establecidos por la Institución y que estén relacionados con el Servicio.-

En el lugar del siniestro,  realizará la EVALUACION, previa para determinar las acciones a desarrollar.-

La secuencia en el orden de las tareas será:

· Salvamento y Rescate.-

· Localizar el fuego.-

· Confinar el fuego, y,

· Apagar  el fuego.-
El Jefe del Servicio, al disponer los trabajos a realizar, tomará decisiones rápidas y correctas y con el Personal a su cargo:

· Será claro y conciso.-

· Transmitirá aplomo y seguridad.-

· Exigirá disciplina, y corrección al Personal.-

· No permitirá gritos ni vociferaciones.-

· Si la complejidad de la operación lo exige, deberá delegar responsabilidades en quienes lo secunden en capacidad.-

· Tratará en lo posible de establecer un puesto de mando.-
En las tareas profesionales de Bomberos, debe existir la unidad de mando, por lo tanto, toda la labor desarrollada ha de responder al criterio sustentado por el Jefe del Servicio, por tanto, todas las órdenes parten de él y los resultados o novedades, concurren a él.-

Concluidas las operaciones, dispondrá  realizar el mayor relevamiento posible de los datos inherentes a la actuación, tomando además los recaudos que la Intervención merezca, en cuanto a las Autoridades Públicas.-

De regreso en el Cuartel, realizará los controles y las actuaciones de índole administrativa que sean de rigor y norma en cada Institución.-

SERVICIOS DE INCENDIOS

 De acuerdo a definiciones legales (ley 3235, Estatutos Sociales), queda claramente establecido que la misión primordial de Bomberos Voluntarios, es la de extinguir incendios.-

La organización y equipamiento del Personal, para prestar dicho servicio, debe ser el objetivo principal de la Institución.-

La obligación básica de un Cuerpo de Bomberos, será estar equipado y adiestrado para combatir incendios.-

Sería positivo, que en la Provincia del Chubut, se establezca a Través de los Centros de Capacitación respectivos, un sistema de estudios relacionado a éste tema y que contemple al menos, los siguientes aspectos:

· Instrucción y capacitación del Personal acorde a un programa común, respetando las circunstancias particulares de cada jurisdicción.-

· La faz técnica y la faz jurídica de las intervenciones por incendios.-
Cada Cuerpo de Bomberos, deberá establecer su propio rol de incendios, de acuerdo al material  y Personal con el que cuente y los peligros potenciales de su jurisdicción.-

EL JEFE DE SERVICIO

Será el responsable directo de su Dotación, durante la prestación de un Servicio.-

Para lo cual deberá ajustarse a todas las reglamentaciones vigentes.-

Su responsabilidad es total y aunque derive funciones, ante cualquier situación  asumirá la total responsabilidad de los hechos.-

Las pautas o procedimientos que deba cumplir en la faz operativa un Jefe de Servicio, también deberán ser objeto de un curso de capacitación con alcance Provincial.-

El primer paso que encaminará a un jefe de Servicio, a desempeñar con eficiencia éste cargo, será el de:


El Jefe de un Servicio y acorde a la naturaleza y complejidad de la emergencia, primeramente, luego de la evaluación pertinente, y, establecido el Puesto de Mando, dispondrá en primera instancia las tareas de salvamento y rescate, y, luego, en las tareas propias de extinción habrá de establecer claramente, por sí, o por medio de subalternos, los organigramas de trabajo, designando el personal competente, para desempeñar éstos roles de tareas:

· Pitonero.- 

· Columnero.-

· Electricista.-

· Motorista.-

· Furriel del Siniestro.-

· Encargado del material.-
El Jefe de un Servicio, en su puesto de Mando, podrá disponer la activación del Departamento de Operaciones, que desde la Central de Alarmas desempeñará una función importantísima en el apoyo logístico.-

LAS FASES DE UN SERVICIO DE INCENDIO

Por diversas razones tales como investigación, documentación, y transmisión de datos, se pueden dividir los incendios en las siguientes etapas:


INFORME TECNICO

Estos informes, se deben realizar con el objeto de dar cumplimiento a requerimientos  Judiciales que emanan fundamentalmente, del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Chubut, que en su artículo N°396, que expresa.

De la interpretación del articulo citado, es procedente concluir que un informe técnico de una actuación de bomberos es simplemente a los efectos legales:

UNA PRUEBA INFORMATIVA

La que se puede definir como:

 “Un medio de aportar el proceso, datos concretos acerca de actos u hechos resultantes de la documentación, archivos o registros contables de terceros o de las partes, siempre que tales datos no provengan necesariamente del conocimiento personal de aquellos”

Quien elabora el informe, puede ser una Persona Jurídica, puede adquirir conocimiento de los hechos de que se trate en el momento de expedir el informe, su valoración se atiene a las constancias de la documentación que posee.-

· La expedición de un informe, no requiere conocimientos técnicos especiales, con lo que el informante no se asimila al perito.-

También, este tipo de informes, es frecuentemente solicitado por quienes han resultado víctimas de un siniestro, por compañías de seguros y también por algunas dependencias tanto del Estado Provincial como del Municipio.-

La responsabilidad interna en la elaboración del informe técnico es del Jefe de un Servicio.-

Mientras que la responsabilidad legal en la expedición externa de dicho informe deberá recaer siempre en el Jefe del Cuerpo Activo o de quién lo reemplace.-

A los efectos de normalizar la expedición de un Informe Técnico, es que se recomienda que a partir del presente curso, dicho informe, contenga menos el siguiente contenido:

Inspección Ocular:
Es la inspección a la vista y pormenorizada del lugar del hecho.-

Origen del Fuego:

                        Se tratará de establecer el lugar donde tuvo su inicio el fuego, se puntualizarán las fuentes térmicas y se determinará el  rol que pueden haber tenido en la gestación del mismo.-

Causas del fuego:

Se deberán señalizar los factores que hayan concurrido a provocar la combustión.-

Desarrollo del Fuego:

                       Se considerarán las materias que fueron interesadas por el fuego y las causas que lo hayan favorecido o evitado.-

Testimonios :

                       Deberán ser tomados solamente como un elemento mas en el contexto de la investigación.-

Planos y fotografías:

                       Se utilizarán para demostrar en forma concluyente los factores observados en la tarea de investigación.-

Víctimas :

                       Si las hubiere, se la ubicará en relación al espacio del siniestro con una perfecta descripción del lugar en que fueron encontradas.-

Valuación :

                       Se estimarán los daños ocasionados por el incendio, en todo su contexto y consecuencias.-

Conclusión :

                       Será el resultado de todo el trabajo investigativo, avalado y sustentado en  los pasos precedentes.-

GUIA  PARA LA CLASIFICACION DE LOS INCENDIOS SEGÚN SUS CAUSAS

Resulta indudable, que una de las, importantes materias que deberían estudiar y aplicar los Bomberos, es la Investigación de Incendios.-

A menudo son requeridos informes técnico-periciales, tanto por las partes involucradas en el incendio, (propietarios o víctimas), como por Entes Gubernamentales involucrados en la construcción y administración de complejos habitacionales, empresas constructoras, Poder Judicial, Compañías de seguros, entidades bancarias, etc.-

Es por una razón elemental de desarrollo de la propia actividad profesional, que éste tipo de información sea requerida al Cuerpo de Bomberos involucrado en la extinción del incendio, que motiva la solicitud de los respectivos informes.-

· Es importante establecer, que la presente guía tiene como única finalidad la de ayudar a realizar con propiedad y, con fundamentos, un Informe técnico, por lo tanto no se la debe tomar con ningún otro propósito.-

Sin dudas, que no es una tarea fácil, ni mucho menos, pero debe comprenderse que la dinámica de la vida moderna, induce a los actores involucrados en los incendios, a solicitar este la información referente a la investigación pericial, al lugar que supuestamente es la fuente: El Cuartel de Bomberos, ya sea que a éste le corresponda emitir ésa información por razones legales o, simplemente, porque de hecho, los Entes, mencionados precedentemente, lo erigen en autoridad para emitir opinión al respecto.-

Por otro lado, también debe entenderse, que la realización por parte de los respectivos Cuerpos de Bomberos de éste tipo de tareas, tiene dos facetas importantísimas de considerar:

a) La comunidad en general y los Entes involucrados, en particular, habrán de considerar que sus Servicios Públicos de Bomberos, son eficientes, profesionales y competentes, lo que sin duda, permitirá generar jerarquía  de la actividad propiamente dicha y obviamente, el reconocimiento de toda la población, y:

b)    La investigación de incendios, permitirá establecer la aplicación de nuevas normas, y tácticas  tanto a la faz operativa de los Servicios de Bomberos, como en las condiciones de prevención de incendios en general.-
Al considerar el incendio con relación a sus causas presenta dos aspectos diferenciados entre sí, para clasificación:

· HIPOTETICOS

· DETERMINADOS
Los denominados HIPOTETICOS, para su determinación final, serán aquellos en los que sea de muy difícil resolución la confección y análisis de pruebas irrefutables que, indiquen la forma de comienzo y posterior desarrollo del fuego.-

En cambio, DETERMINADOS, serán los que con irrefutables pruebas técnicas y materiales permitan establecer las causas que han originado el fuego y sus consecuencias.-

También dentro de ésta clasificación, se puede establecer una sub-clasificacióin, la que indicará que los denominados incendios HIPOTETICOS, pueden contener:

a) Hipótesis de accidente, siendo que ésta accidentalidad, también se puede encuadrar como:

1) Previsible o,

2) Imprevisible.-

b) Hipótesis de duda.-

c) Hipótesis de sospecha.-

d) Hipótesis de intencionalidad.-
Cuando la recopilación de datos debidamente fundados, permita establecer el origen de un incendio, este se clasifica como DETERMINADO, el que además aceptará la sub-clasificación de:

a)  Determinación de accidente, que también se puede encuadrar como:

1) Accidentalidad Previsible o,

2) Accidentalidad Imprevisible 

b) Determinación de Intencionalidad.-
SERVICIO DE AUXILIO

Al haber definido el Servicio de Auxilio como la Prestación que realiza un Cuerpo de Bomberos al ser reclamado por la comunidad, ante un hecho que pone en peligro la vida o hacienda de las personas por causas no atribuibles A UN INCENDIO,  corresponde definir el accionar de Bomberos en éstos casos, dentro de un parámetro basado en el sentido común y la experiencia y que indica:

· La vida y la seguridad del Bombero, será prioridad a respetar en cualquier acción.-

· Siempre tendrá prioridad la vida de las personas, por sobre los bienes   materiales.-

· Se liberarán a las personas de los lugares donde éstas se encuentren imposibilitas de hacerlo por sus propios medios.-

· No es recomendable realizar tareas que superen la capacidad de respuesta en cuanto a la capacitación humana y el equipamiento tecnológico.-
Los Servicios de auxilio en general, se pueden acotar a las siguientes tareas:

· Rescates de personas, y, 

· Accidentes de Personas.

Cuando estos Servicios de auxilio se traten de los bienes o haciendas de las personas, cada Cuartel tendrá sus propias y particulares reglas al respecto, pero es recomendable que éstas sean muy puntuales, para no caer en desmesurados excesos.- 

La faz documental de éstos servicios se ajustará a lo establecido en Servicio de Incendio.-

SERVICIOS ESPECIALES

Un servicio Especial es aquel que prestará la Institución, que no está comprendido en los Servicios de Emergencia, y por lo tanto, podrá cobrar por su realización.-

Por tal motivo,  el Personal no puede ser obligado a prestar este tipo de Servicios en forma  gratuita, ni ser convocado por medio de una alarma general.-

Estos servicios se prestarán acorde a la capacidad humana y técnica de la Institución, con la debida precaución de no debilitar el servicio de emergencia.-

SERVICIO DE DESASTRE

Se ha establecido, estarán vinculados directamente a la convocatoria de la Junta Municipal de Defensa civil, por un acontecimiento que por su seriedad, revista condiciones de catástrofe.-

Resultará claro entonces que éste tipo de servicios será de emergencia.-

En la mayoría de los municipios el Jefe del Cuerpo de Bomberos local forma parte de la Junta Municipal de defensa Civil, como jefe del servicio de contra incendios, salvamento y rescate, según sea la normativa de cada municipio.-

Resulta indispensable entonces que el jefe de bomberos Local, se encuentre compenetrado con la planificación  existente en dicha Junta, siendo muy recomendable que también él forma parte de ésa planificación previa.-

Es indudable que un Cuerpo de Bomberos, en ésta circunstancias, adquiere un importante protagonismo en la atención del desastre.-

SERVICIO DE COLABORACION

Será todo aquél Servicio de Emergencia que se presta fuera de la Jurisdicción propia, y en ellos el Cuerpo que acude en colaboración no está directamente obligado a asumir responsabilidades legales en la conducción de las operaciones.-

Esto es muy entendible, ya que si se envía un Cuerpo a colaborar con otro fuera de la jurisdicción, es porque obviamente, aquél, lo requirió, y  solamente necesita una ayuda externa para concluir las operaciones.-

La herramienta válida para contener este tipo de acciones, sobre todo en la faz previa a las operaciones es la creación de regionales de Bomberos, que no son otra cosa, que organismos creados por Bomberos con el propósito de  elaborar, adecuar, y, coordinar normas y técnicas, para facilitar la acción conjunta o de colaboración, sobre todo cuando una emergencia por su magnitud, supera la capacidad de respuesta de un sólo Cuerpo de Bomberos.- 

ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CUERPO ACTIVO

Un Cuerpo de Bomberos, sin importar su envergadura, deberá, básicamente, contar con una organización, para cumplir con éxito cualquier cometido.-

La organización de un Cuerpo Activo, comienza a partir del Jefe del mismo, quién deberá, ya sea para la ejecución o la aprobación de las distintas tareas internas contar con el aval de la Comisión Directiva.-

La relación directa de la ejecución de la organización estará a cargo del segundo Jefe del Cuerpo Activo, quién será el supervisor de las tareas de las tres secciones ejecutivas recomendables:

Sección Personal:

Se recomienda la integración de los siguientes Departamentos para componer ésta Sección:

· Legajos Personales.-

· Comunicaciones al personal.-

· Cómputos y Servicios.-

· Instrucción.-

· Ropería.-
Sección Técnica.

Esta Sección, podrá estar integrada por éstos Departamentos:

· Asesoramiento Técnico.-

· Estadísticas.-

· Pericias.-
Sección Materiales:

Los departamentos consignados a continuación, serán los que podrían integrar la Sección Materiales:

· Vehículos.-

· Equipos.- 

· Intendencia
SECCION PERSONAL

Tendrá la finalidad de prestar un servicio dentro de la organización para una mejor relación interpersonal y de capacitación de todos los integrantes del cuerpo Activo.-

Es recomendable que su responsable sea un Oficial, designado por al jefatura del Cuerpo, y tendrá que nombrar a los integrantes de Cuerpo activo para cada uno de los Departamentos que integrarán la Sección.-

De ésta Sección se recomienda La dependencia los éstos Departamentos, que tendrán las siguientes tareas:

Legajos Personales:

Confeccionar y mantener en perfecto orden el Legajo Personal de cada miembro del cuerpo activo, acorde a precisas directivas de la Jefatura del Cuerpo para la confección y manejo de los mismos.-

La confección de los Legajos Personales se ajustará a lo establecido, en los Estatutos de cada Institución y a lo que fija la Ley 3235.-

Comunicaciones al Personal:

Realizar todas las comunicaciones personales o generales que se realicen a los integrantes del Cuerpo Activo, provenientes de la jefatura del Cuerpo.-

De éstas actuaciones, llevara un registro de archivo de copias.-

Cómputos y Servicios:

Realizará los cómputos mensuales de los servicios realizados por cada uno de los miembros del Cuerpo Activo, clasificados según las directivas impartidas por la Jefatura del Cuerpo.-

También confeccionará la estadística de las intervenciones realizadas por el Cuerpo Activo, acorde a lo establecido por la jefatura.-

Instrucción:

Planificará los programas de instrucción del Personal de Cuerpo activo,   para la pertinente aprobación final del Jefe del Cuerpo Activo, considerando, las cargas horarias, los Instructores,  los materiales didácticos, tenor de la instrucción y cualquier otra circunstancia que tenga que ver con la Instrucción propiamente dicha.-

Ropería:

Este Departamento, tendrá a su cargo la responsabilidad de la provisión de ropa al Personal del Cuerpo Activo, llevando a tal efecto un registro e inventario, acorde a lo establecido por la Jefatura del Cuerpo. –

Confeccionará estadísticas de duración y calidad de la indumentaria bajo su custodia, y también tendrá que realizar la documentación necesaria para la provisión de ropa e indumentaria.-

SECCION TECNICA

También se recomienda que el responsable de ésta Sección sea un Oficial, que además de nombrar al resto de los integrantes para los Departamentos de ésta Sección, cuidando especialmente que el Personal aquí asignado guarde relación con la compleja tarea por desarrollar, siendo Departamentos afines a ésta Sección:

Asesoramiento Técnico:

La responsabilidad de éste Departamento, será la de brindar el asesoramiento técnico, en materia de Prevención de Incendios y Evacuación de Personas, a quienes lo soliciten.-

Para ésta tarea será conveniente comenzar por documentar el Departamento con todo lo relacionado a Leyes, Ordenanzas, y Normativas que regulen la actividad, a los efectos de brindar dictámenes fundados en sólidos basamentos legales y técnicos.-

Se emitirán opiniones sobre las condiciones de los materiales e instalaciones referidos a la Evacuación de Personas y la Protección Contra Incendios.- 

Estadísticas:

En éste Departamento se trabajará en la recopilación de todos los datos que hagan al movimiento del Cuerpo Activo, en cuanto a los Servicios y en cuanto al Orden Interno, con el propósito de los análisis y las elaboraciones que a partir de ésos datos determine la Jefatura del Cuerpo, ya que mucha de ésa información servirá para ilustrar a la población en general sobre las actividades operativas del Cuerpo de Bomberos, y otra para establecer pautas superadoras de organización, funcionamiento, y capacitación.-

Pericias:

Será responsabilidad de éste Departamento, la confección de las pericias que se soliciten por diversos Entes o personas y por distintos motivos.-

Pero también sería conveniente que se efectúen pericias de todos y cada uno de los incendios de la jurisdicción, con el objeto de estudiar a pleno el fenómeno de fuego, y fundamentalmente, establecer nuevas técnicas de entrenamiento y establecer normas referentes a la prevención de incendios.-

SECCION MATERIALES

El Oficial que designado por el jefe del cuerpo activo sea responsable de ésta Sección pondrá especial cuidado en la designación del personal en cada Departamento, por  

la importante función a cumplir, ya que de la dedicación y capacidad de los mismos dependerá el eficiente desempeño operativo del Cuerpo en general.-

Esta Sección debiera integrarse por éstos Departamentos:

Vehículos:

Este Departamento, tendrá la tarea de llevar un registro con los antecedentes legales de las unidades móviles de la Institución, sus planes de mantenimiento y conservación, y, fundamentalmente, su disponibilidad en condiciones de servicio.-

Este Departamento tendrá la responsabilidad de capacitar y luego recomendar a la Jefatura del Cuerpo, sobre las condiciones de los conductores y motoristas de las unidades.-
Equipos: 

Este Departamento, llevará un control e inventario, y condiciones de funcionamiento de los equipos y herramientas que le sean confiados para tal fin.-

La capacitación en cuanto a la operación de máquinas o equipos complejos por parte del resto del Personal del Cuerpo Activo, también será responsabilidad de éste Departamento.- 
Intendencia.

La tarea que llevará a cabo éste Departamento, será la de velar por el servicio y mantenimiento de las instalaciones del Cuartel y su edificación con todos los elementos que correspondan.-

Para un buen desempeño del Departamento, es recomendable llevar un registro con las tareas realizadas y las que merecen realizarse.-

La recomendación de un Oficial a cargo de cada Sección obedece simplemente a una cuestión de prolijidad e imagen, y sobre todo, en Cuerpos ya formados, pero, para ser responsable de una Sección, no es excluyente ser Oficial. En un Cuerpo en formación o de reciente trayectoria, simplemente se debe apelar a la capacidad y a la responsabilidad de la persona.-

Como dato ilustrativo, conózcase que en Bomberos Voluntarios de Trelew, al momento de la confección del presente Manual, a cargo de la Sección Técnica se encuentra un Sargento primero.- 

La forma de funcionamiento de las Secciones, como de los Departamentos en cuanto a la estructura, materiales y metodología  de trabajo, será acordada por el Jefe del Cuerpo Activo, con los responsables de cada Sección y éstos, respetando las indicaciones de la Jefatura, lo harán con los responsables e integrantes de los distintos Departamentos.-

Es recomendable que todas las secciones y departamentos estén constituidas por la totalidad del Personal del Cuerpo activo.- 

EL ROL DEL SUBOFICIAL SUBALTERNO COMO INSTRUCTOR

Como ya quedó establecido en párrafos anteriores, una de las tareas que debe comenzar a realizar un Suboficial Subalterno, está relacionada con la instrucción.-

Si bien en el presente curso, quedará establecida una guía de algunas metodologías de enseñanza, como así también las conductas criticables y las recomendables que hacen a 

un instructor, para tener un conocimiento acabado del tema, se recomienda la participación de los interesados previa autorización de las respectivas Jefaturas, en el curso de Instructor, que se dictará en el ámbito de la Regional Nº 1 de Bomberos voluntarios de la Provincia del Chubut.-

Las indicaciones aquí expresadas, simplemente, servirán para encausar las instrucciones en cuanto al instructor y sus educandos.-
De ningún modo, deberán ser tomadas en consideración como la formación total del Instructor, ya que ello solamente se puede lograr mediante la participación en el curso respectivo.- 

ACTITUDES

Es importante conocer que para escalar los primeros peldaños en la actividad de enseñar, el instructor, debe fundamentalmente poseer una disposición de ánimo que guiará sus actitudes en la tarea de comunicar o transmitir conocimientos y esencialmente mostrar siempre ante los alumnos una actitud superadora tanto en los contenidos de las clases o los cursos a dictar,  como en su propia postura e imagen ante los educandos.-

Nadie puede pretender enseñar aquello que desconoce

El instructor, al desarrollar una clase, está representando un acto: El de enseñar, por lo tanto, su actuación, ante los alumnos, deberá guardar directa relación a los conocimientos que está transmitiendo, de manera  tal que la obra a representar, muestre al instructor totalmente compenetrado con los contenidos de las clases y sea un confiable y dinámico vehículo para transportar los conocimientos hacia los alumnos.- 

· Se tendrá la suficiente modestia para aceptar e interpretar que además de lo expuesto, lo que permitirá perfilar un instructor eficiente, será el apego que demuestre éste para la constante actualización de sus conocimientos y realizar un aceptable estudio de las más usuales y actualizadas variables de pedagogía.-

Por lo tanto, sin desconocer lo anteriormente descripto, se debe convenir, que sumado a las actitudes,  el instructor debe, indefectiblemente, reunir las siguientes:

APTITUDES

· Normalidad física y buena presentación.-

· Salud y equilibrio mental.-

· Visión y Audición en buenas condiciones.-

· Voz firme, agradable y convincente.-

· Lenguaje fluído, claro y simple.-

· Confianza en sí mismo, presencia de ánimo, dominio   de las emociones.-

· Firmeza y perseveración.-

· Imaginación, iniciativa, don de mando.-
El cultivo y desarrollo de éstas cuestiones o principios de aptitudes, enriquecerán sin duda la personalidad docente del instructor, lo que no hará otra cosa que optimizar la capacidad  del instructor, para lograr con éxito, la transmisión de conocimientos hacia los alumnos.-

NORMAS PRACTICAS

Las siguientes recomendaciones, deberá reunirlas un Instructor para desplegar una eficiente labor de docencia:

1. Mostrar  a los alumnos de que se trata el tema a considerar.-
Es necesario ser claro y preciso en la exposición y metódico en la discusión si la hubiere.-

2. Emplear recursos hábiles de estímulo inicial y mantener el interés de los alumnos con explicaciones realistas sobre los temas.-

3. No quedarse inmóvil en el frente de la clase ni aferrarse al texto o al programa.-

Se debe hablar con desenvoltura.-

Moverse con moderación y naturalidad.-

Dirigirse directamente a los alumnos.-

4. Intercalar breves pausas en las explicaciones recurriendo a sencillos interrogatorios para avivar la atención de los alumnos.-

Aclarar siempre las dudas de manera inmediata.-

5. Recurrir a material audiovisual, láminas, diagramas, proyecciones o papelografía para acompañar las explicaciones.-

6. No permitir la disgregación de la clase en vanalidades. –

7. Intercalar alguna cuota de buen humor, para que la clase resulte mas interesante, agradable y animada.-

8. Las exposiciones deben ser hábilmente hilvanadas y estimuladas,  de manera tal que no contengan las respuestas ni las sugieran.-

9. No hacer de los interrogatorios ni un castigo ni un instrumento de bochorno, sino, un torneo interesante y animado en que tome parte la mayoría.-

10. Los tiempos, como los contenidos de la clase,  los debe MANEJAR el Instructor.-

OBJETIVO

· El gran objetivo de un instructor de bomberos debe ser el de lograr un mayor profesionalismo, en las tareas que en base a sus enseñanzas, desarrollarán sus alumnos, lo que lleva implícito el ineludible compromiso, de desarrollarse, primeramente, de mas acabada forma profesional posible.-

Un criterio unificado de Instrucción, así como también la homologación de la terminología mediante el conocimiento de las características propias de personalidad, estilo y forma en que se imparte la Instrucción, indudablemente, serán un soporte casi imprescindible para desarrollar esta actividad, de la cuál se analizará una parte de su:

CONTENIDO

1. Diferencia de conceptos.-

· Pedagogía.-

· Paidología.-

· Androgogía.-

· Didáctica.-

2. La realidad del adulto.-

3. Fijación de objetivos.-

4. Perfil de Instructores.-

5. Formas de enseñanza.-

6. Conductas criticables.-

7. Conducta recomendable.-

8. Evaluación del aprendizaje.-

9. Homologación de terminología.-

10. Conclusión.-
1.  Diferencia de conceptos

Pedagogía :

Es la ciencia que estudia el proceso de la educación.-
La educación es el proceso gradual de perfeccionamiento de las potencialidades humanas.-

Por lo tanto, la forma y el proceso educativo es un camino para conocer y/o desarrollar las características de personalidad y conducta de las personas que se deben educar o instruir.-

Paidalogía :

Como rama de la pedagogía es la ciencia que estudia la educación de los niños.- 

Así mismo, ser Instructor de Combate de incendios no exige ser maestro   de Jardín de infantes o de educación primaria, donde se persigue al alumno como fin realizable de desarrollo, por medio de una evaluación numérica de calificación.-

Cuando se es niño, generalmente, se tiene la imagen de maestros o  profesores, a los que se contemplan como exigentes, responsables, obligados y por sobre todo, autoritarios que nos hacen crecer por la enseñanza que recibimos y quizá cuando adultos, si nos toca instruir, pretenderemos hacerlo de forma parecida sin considera que no estamos educando niños.-

Andragogia :

Como rama de la pedagogía, es la ciencia que estudia la educación de    los adultos.-

El adulto busca por sí mismo, sus propios intereses y deseos, por lo tanto, orientar la educación desde éste punto, lleva implícito, lograr un éxito en los objetivos planteados al entrenamiento.-

Las destrezas y habilidades enseñadas por medio de la repetición, en otras palabras: el entrenamiento, mantiene un nivel de aprendizaje en donde los errores no pueden presentarse.-

Así tenemos que el entrenamiento contra incendios, por parte de los instructores, deber estar orientado a corregir los errores desde un sentido de respeto a las características del adulto y considerando la didáctica como medio de optimización.-

Didáctica : 

Es la rama de la pedagogía que estudia las técnicas y procedimientos para la educación.-      

En cuanto a protección y combate de incendios, la enseñanza en la   mayoría de los casos, es un proceso de transmisión de información y ejecución de habilidades nuevas, es decir: el conocimiento.-

Por lo tanto, utilizar un medio o método en el que al alumno facilitemos el aprendizaje, será beneficiosa para la enseñanza.-

2.  La realidad del adulto
Cuando enfoquemos la educación del adulto desde la perspectiva de sus propias características, comportamientos e inquietudes, es cuando seguramente, lograremos que nuestro entrenamiento, educación o enseñanza, alcance con éxito, el objetivo planteado.-

Seguidamente trataremos de ejemplificar las características del adulto desde el punto de vista de comparación entre la paidología y la andragogia sin dejar de considerar que el aprendizaje no se realiza en igual forma en todos los seres humanos, ya que para ello, 
también hay que considerar las variaciones de edad, sexo, temperamento, carácter, salud, etc.-


Esta diferencia de características y la forma en que son observadas por el alumno, es lo que determina que un educador 

de adultos debe ser totalmente específico y diferente de un educador infantil.-

Así entonces, ser Instructor, también implica, construir, ordenar o disponer, usando las características del adulto, como medio para lograr una educación que lleve al desarrollo de sus potencialidades.-

3.  Fijación de los objetivos.-

El o los objetivos, son las metas que nos proponemos alcanzar desde el punto de vista de capacitación y adiestramiento en materia de prevención y combate de incendios, es o son las metas que contribuyan, mediante el conocimiento, y el trabajo manual a la minimización de pérdidas o daños.- 

Cualquier objetivo, debe reunir las siguientes características:

Y, según su alcance, habrá un:

· Objetivo general, que  será la:
· Objetivo particular, que será la:
                                       
· Objetivo específico, que será la:
Según el tipo serán:

Cognoscitivo : 

Se plantean para conocimientos teóricos como información, aplicación,  análisis, síntesis, evaluación etc.-

Psicomotrices : 

Se plantean para actividades manuales como imitación. Manipulación, precisión, control creatividad, etc.-

Afectivos : 

Se plantean para cambios de conducta o actitud, tal es el caso de la receptividad, respuesta, valorización, organización del valor, caracterización de valores etc.-

Pueden ser elementos de los objetivos:

1. Variable Institucional (Quién).-

2. Conducta Observable (Qué).-

3. Condiciones (Cuando, Como, Con qué).-

4. Nivel de precisión (Cuanto).-
En resumen, el cuadro descripto, es ni más ni menos, lo que se espera que el participante conozca, realice, haga, cambie o desarrolle durante o al finalizar un curso o un entrenamiento.-

Por ejemplo, al finalizar un tema el alumno:

1. Conocerá conceptos básicos de prevención de incendios.-

2. Identificará los diferentes tipos de fuego.-

3. Aplicará los métodos de extinción.-

4. Dominará el uso de una lanza de tres pasos de 38mm de caudal variable a una presión de 6 Kg./cm2.-

5. Demostrará tres formas de enrollado de mangueras.-

6. Conocerá y aplicará las técnicas de ventilación.-

7. Descubrirá los componentes de un extintor portátil.-

8. Conocerá y señalará cuando utilizar diferentes tipos de chorros.-

9. Valorará la importancia de tener el equipo de respiración autónomo en buen estado.-

10. Practicará el uso del equipo de respiración autónomo en un laberinto o una casa con humos.-
Estos objetivos son alcanzables, medibles y evaluables, pudiendo ser la formación de temas o subtemas.-

Los objetivos generales deberán contener todo lo que se necesita como meta de un curso.-

Algunos ejemplos de objetivos generales serían, que al finalizar el curso, el alumno:

1. Aplicará las técnicas de combate de incendios en diferentes proyectos a escala real, desarrollará la capacidad de seleccionar los equipos adecuados para cada proyecto, conocerá las medidas de control y prevención de siniestros mayores.-

2. Resaltará la importancia de formar una brigada contra incendios, identificará los objetivos de la seguridad contra incendio, participará en el mejoramiento de la prevención y protección a la planta y analizará cuantitativamente, la pérdida de ingresos monetarios por la interrupción de producción causada por los incendios.-

3. Describirá el comportamiento del fuego en diferentes situaciones, efectuando las siguientes maniobras : manejo de extintores portátiles, manejo de equipos de respiración autónomos, acceso a espacios confinados, uso de sogas, escaleras, mangueras y lanzas ; conocerá las técnicas de rescate.-
4.  Perfil de los Instructores

Aunque, es probable que cada instructor mantenga un estilo de enseñanza, cada estilo comprende diferentes características. De hecho, no existe un sólo estilo de instrucción y 

éste dependerá del tipo de aprendizaje que se desee, del grupo y de la personalidad del instructor.-

Seguidamente se definirán 6 estilos principales de enseñanza:

1-Directivo : 

Es el instructor que a los alumnos debe decirles todo el tiempo que hacer y que no hacer.-

Los apoyos recibidos por otros instructores, sin saltar los debidos escalones, son importantes para el logro del adiestramiento.-

Los criterios que utiliza el instructor de éste estilo, son de acuerdo a su experiencia y habilidad, por ejemplo: “esto se hace así”.-
2-Recompensador : 

Es el instructor que refuerza el comportamiento del alumno, estimulando los hechos y actividades que se desarrollan satisfactoriamente, como por ejemplo, palmadas, ánimos, y frases como : “van muy bien”, “sin miedo”, “con calma”, “eso es”, “tranquilos” etc.-

3-Colaborador : 

Es aquel instructor que desea establecer una relación con el alumno.-

Son los que se preocupan al máximo por la interacción del grupo o equipo.-

Apoyan tanto dentro como fuera del curso, tanto en conocimientos, como en técnica, observación y correcciones.-

Normalmente son muy activos y buscan la participación de todos.-

4-Facilitador del aprendizaje : 

Es el instructor que proporciona la información de manera tal que el alumno  la entiende, conoce y sabe que hacer con ella.-

Son los que dejan caer la disponibilidad del adiestramiento como un desarrollo cogno-psicomotriz del adulto.-

Se convierten en asesores identificando y resolviendo problemas para el alumno.-
5-Persuasivo : 

Es el instructor que dá estímulos para despertar la motivación, la instrucción concluye con una relación afectiva instructor-alumno, donde todo el conocimiento es concentrado en el instructor.-
6-Práctico :

Es el instructor que considera la instrucción en sí mismo, y determina la capacitación y adiestramiento para una aplicación futura inmediata.-

Se cuestiona los “porqués” y dá las soluciones antes que el alumno pregunte.-

Tiene como base la experiencia del adulto y aplica los objetivos desde ése punto de vista.-
Analizada la presente información, e independientemente del perfil que adopte o posea, se debe convenir, que todo Instructor deberá tener:



5.Formas de Enseñanza.-

                                                 

Conductas criticables.-

Tal lo descripto anteriormente, tratar de educar a un adulto del mismo modo que a un niño, no es recomendable.-

Seguidamente, se considerarán las 10 conductas más criticables a un instructor, y que éste deberá tratar de no emplear nunca.-

· Empujarlos o tironearlos en un ejercicio.-

· Sujetar la lanza o pitón.-

· No indicar lo que se debe hacer.-

· No verificar el equipo de protección personal del alumno.-

· Discutir entre instructores sobre técnicas frente a los  alumnos.-

· No atender al alumno en sus preguntas e inquietudes.-

· Considerar que es fácil para ellos.-

· Avanzar atrás de ellos.-

· Forzarlos a hacer lo que no desean ni quieren.-

· No considerar que son adultos.-

En resumidas palabras, el alumno adulto, trabaja mucho mejor en un ambiente de confianza y cordialidad.-

7.  Conducta Recomendable.-
· Tratar de crear lo necesario para que exista un ambiente de respeto, confianza y enriquecimiento del alumno.-

· Considerar al alumno como un ente adulto y no como niños.-

· Impulsar su desarrollo.-

· Estimularlo para crear motivación.-

· Despertar su creatividad.-

· Tratar de que ejercite su percepción.-

· Atender sus dudas y comentarios.-

· Establecer en lo posible, una relación cordial y amistosa.-
9.  Homologación de la Terminología.-

En cuanto al adiestramiento de combate de incendios, es necesario que se homologuen   los términos técnicos tanto de materiales como de ejercitaciones, por ejemplo :

1.    Indicaciones de avance y retroceso.-

2.     Posición de los hombres en una línea.-

3.     Forma de tomar la lanza.-

4.     Lanzas, columnas portátiles, derivaciones.-

5.     Utilización de las medidas de seguridad personal.-

6.     Chorro pleno, niebla y seminiebla.-

7.     Chorros de ataque.-

8.     Chorros de protección.-

9.     Riesgos de las exposiciones en los incendios.-

10.   Tipos de líneas.-

10.  Conclusión.-

La educación de los adultos es un aspecto al que recientemente se le ha comenzado a dar una importancia cada vez más relevante.-

En cualquier ámbito de la vida cotidiana, la capacitación de las personas es un componente íntimamente ligado a la eficiencia.-

El adiestramiento y capacitación en las instituciones de Bomberos, no debe ni puede permanecer al margen de ésta exigencia.-

El entrenamiento en combate de incendios, debe ser una vivencia de cambio, experimentando lo que se debe hacer para minimizar las pérdidas o daños ocasionados por los incendios en una comunidad.-

El instructor deberá asumir ésta responsabilidad con la mayor de las concentraciones en cuanto a la solidez y la objetividad de los conocimientos que transmitirá a sus alumnos.-


INTRODUCCION AL LIDERAZGO

Un líder, es quién a través de la motivación y el trabajo logra los mejores resultados de cada individuo, independientemente de las virtudes, habilidades o defectos que tenga el conducido.-

Su logro mayor estará dado si mantiene en el tiempo, los Resultados y la Lealtad de su gente.-

Los líderes se hacen, no se nace líder, por la sencilla razón que de ser así, se limita a una persona a sus dotes.-

Un líder se perfecciona constantemente con conocimientos de diferentes técnicas.-

El líder es la imagen de referencia que tienen sus “conducidos”, por lo tanto, es quién tiene toda la responsabilidad de los éxitos o los fracasos de un grupo o equipo.-

Un buen conductor NO es quién imparte órdenes y exige sin límites.-

Quién así procede, no es mas que un jefe mandón que no sabe ganar la colaboración de su gente.-

Un buen conductor NO es quién justifica y pasa por alto todos los errores y faltas.-

Quién así procede no es mas que un conducido con el cargo equivocado.-

Líder es aquel que tiene el objetivo claro y logra obtener los mejores resultados de su gente.-

Es quién predica con el ejemplo y siempre está dispuesto a colaborar y entrenar a su gente.-

El Líder debe estar siempre antes que su gente en el lugar de actividades, para organizar el ámbito de las tareas grupales.-

Ser líder implica asumir que la gente NUNCA TIENE MOTIVOS SUFICIENTES (o motivación), para concluir las tareas con actitudes positivas y con resultados.-

Por lo tanto el líder debe observar la actitud individual de su gente y en virtud de ello, lograr su motivación,  antes de encomendarle la tarea planeada.-

· El líder debe brillar todos los días, aún en el peor de sus días.-

Para tal propósito deberá nutrirse interiormente con él:

· CONTACTO CON PERSONAS POSITIVAS.-

· RECURRIR A SU PROPIO REFERENTE TANTO COMO CREA NECESARIO.-

· LOS LIBROS DE AUTO-AYUDA.-

· RECONOCER QUE LE QUEDA MUCHO POR APRENDER.-

· ASUMIR QUE SI OTROS LO LOGRARON ES QUE HICIERON UN ESFUERZO MAYOR.-

· RECONOCER FALENCIAS Y ERRORES

Recorrer éste camino, ayudará a obtener otros recursos y por ende, mejoras.-

El líder, será lo suficientemente fuerte para reconocer sus debilidades.-

· El ser humano se maneja por hábitos.-

· Sean éstos buenos o malos, no son mas que  HABITOS.-

· Quiere decir, que si se reconoce un mal hábito, existe sin dudas la posibilidad de cambiarlo por uno bueno.-
El líder es un motivador que responde en positivo a los estímulos de su gente.-

A veces debe representar, sin tener la inspiración para el caso, por lo que deberá despersonalizar sus emociones y obrar en pos de su función.-

Su mente debe actuar antes que sus emociones.-

Hará las cosas, aún no teniendo el deseo de hacerlas.-

Un médico, debe intervenir quirúrgicamente a un ser querido. Si es un buen profesional, dejará de lado sus temores, dudas y debilidades, para ponerse al servicio de la necesidad.-

De ésta forma debe funcionar un líder, por sobre sus emociones, le debe dar prioridad a su gente.-

SU PERFIL SE CONSTRUYE DIARIAMENTE, DE LA MISMA FORMA QUE SUS RESULTADOS

SEIS MANERAS DE AGRADAR A LA GENTE

1. INTERESARSE AUTENTICAMENTE POR LOS DEMAS.-

2. SONREIR.-

3. EL NOMBRE DE LA OTRA PERSONA, ES PARA ELLA, UN SONIDO MUY AGRADABLE E IMPORTANTE DE ESCUCHAR.-

4. SER BUEN OYENTE. ALENTAR A LOS DEMAS A HABLAR DE SUS PROBLEMAS.-

5. HABLAR DE LO QUE LE INTERESA A LOS DEMÁS.-

6. HACER QUE LOS DEMAS SE SIENTAN IMPORTANTES.

  HACERLO SINCERAMENTE.-

SOBRE LAS DISCUSIONES

· No es posible ganar siempre una discusión

· Hay que evitar siempre el ángulo agudo.-

· Si Ud. Discute y pelea y contradice, puede lograr un aparente triunfo, ya que el mismo, estará vacío, por la sencilla razón que no se obtendrá jamás, de ésa manera, la buena voluntad del contrincante.-

· Se debe tratar de ser más sabio que los demás, pero en tanto se pueda, no hay que decirlo.-

· Hay solamente un modo de sacar la mejor parte en una discusión: EVITARLA.-
Muchas de las pautas aquí expresadas, tienen  que ver con aplicaciones que probablemente a primera vista no se relacionen directamente con la actividad Bomberil, no obstante, una acabada visión de la hora que nos toca vivir, hará comprender que efectivamente,  la esencia misma de dicha tarea, principalmente en sus aspectos organizativos, está íntimamente relacionada con la superación en cuanto a la capacidad de los hombres que integran los distintos Cuerpos de Bomberos de la Provincia, debiendo éstos apuntar a elevarse hacia horizontes superadores, y,  en todo caso, el presente trabajo, apunta a sostener  la jerarquización de ésta noble y sacrificada actividad.-

BIBILIOGRAFIA:

En la confección del presente Manual se ha consultado a modo de referencia, la siguiente bibliografía:

Manual del suboficial Subalterno, de Consejo provincial de capacitación de Bomberos Voluntarios, Buenos Aires, Argentina.-

Ley de la Provincia del Chubut Nº 3235.-

Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Chubut, Argentina.-

El Liderazgo, L.T.C., Argentina.-

Apuntes Curso Formación de Instructores A.M.H.S.A.C., México.-

Formación de Instructores Mcgraw-Hill, U.S.A.

La Educación Tecnológica y su Didáctica, Universidad de Texas A&M, U.S.A.-

El trabajo de edición del presente manual fué confeccionado en Agosto de 2000, en el Cuartel de Bomberos Voluntarios de Trelew, por el Sargento Primero Gustavo Federico Sepúlveda, bajo la dirección del Jefe del Cuerpo Activo, Comisario Evaristo León Melo.-

Escuadra de Bandera de Cuerpo





Jefe y Oficiales Jefes





Escuadra de Bandera de ceremonia.








Las escuadras.








Las dotaciones





Subsecretaría de Seguridad y Protección de la Comunidad





Secretaría de Seguridad Interior y Protección a la Comunidad





Ministerio del Interior    de la Nación





Junta o Comando Municipal de Defensa Civil





Dirección Provincial de Defensa Civil





Intendente Municipal.-


Coordinador Municipal.-


Jefe del Servicio de Asistencia Sanitaria.-


Jefe del Servicio de alarma y comunicaciones.-


Jefe del Servicio de Hacienda y Finanzas.-


Jefe del Servicio de ingeniería y Rehabilitación de   Servicios.-


Jefe del Servicio de Orden, Vigilancia y Seguridad.-


Jefe del Servicio Contra Incendios Salvamento y Rescate.-


Jefe del Servicio de Asistencia Social.-


Jefe del Servicio de Transportes.-








Los servicios FUNCIONALES:


Serán comunicados por medio de cualquier tramite de documentación,  o que se programen o que sean comunicados por medio de órdenes orales o escritas del Jefe del Cuerpo Activo.-








Los servicios de EMERGENCIA:


 Serán convocados en todos los casos por medio de la Alarma General y se podrán incluir cualquier tipo de alarma que dispusiera la institución y ejercerá el mando el superior jerárquico que asistiera a dicho llamado.-





Los servicios AUTORIZADOS:


Serán convocados por cualquier medio que se disponga,  pero quedando  terminantemente excluida la alarma general. Asumirá el mando el superior designado  por el Jefe del Cuerpo Activo o en su defecto por las pautas del Orden Interno.








ALARMA SIN EFECTO:


Cuando habiendo sido alertado el Cuerpo Activo por un Servicio de Emergencia recibe comunicación de:








FALSA ALARMA:


Cuando el Cuerpo de Bomberos es alertado por motivos inexistentes o la mala intención de personas que creyendo hacer una broma en realidad están causando un perjuicio a toda la población.-








ORDEN INTERNO.-


CAPACITACION DEL PERSONAL.-


ADECUADO EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO.-


ORGANIZACIÓN DE LAS OPERACIONES.-








SEGURAMENTE NADIE  PONDRÍA SU CUERPO A DISPOSICIÓN DE UN CIRUJANO, PARA QUE ESTE, COMIENZE A TOMAR EXPERIENCIA EN EL MANEJO DEL BISTURÍ, ANTE UNA EVENTUAL INTERVENCION QUIRURJICA. EXIGIREMOS QUE, AQUEL, ESTÉ PREVIAMENTE CAPACITADO, ACORDE A PLANES Y SISTEMAS UNIVERSITARIOS, QUE LO HAGAN CONFIABLE.


ANALOGAMENTE, COMO INTEGRANTES DE UNA COMUNIDAD, ANHELAREMOS LA PRESTACION DE UN SERVICIO DE BOMBEROS, CUYOS INTEGRANTES SE ENCUENTREN CAPACITADOS, SOBRE LA BASE DE UN METODICO Y SISTEMATICO ENTRENAMIENTO.-








SI BIEN ES CIERTO, QUE SIN LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS, NO SE PODRÁ CUMPLIR CON UN BUEN SERVICIO, NO ES MENOS CIERTO QUE EL PERSONAL DE LOS CUEPOS ACTIVOS, TIENE LA RESPONSABILIDAD INELUDIBLE DE MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERATIVIDAD, SUS EQUIPOS Y SUS VEHICULOS.-








ESTABLECER UN PUESTO DE MANDO





Atacado : 


Es cuando el Personal ya ha iniciado las tareas de extinción, sin haber logrado detener el avance del mismo.-








Extinguido :


Ya no hay fuego, y sólo resta la remoción de los materiales que fueron objeto del incendio, para evitar cualquier reignición posterior.-








Dominado :


En esta fase, se ha logrado disminuir la intensidad del incendio.-








Circunscripto :


En ésta etapa, se ha logrado detener el avance del fuego, y se ha logrado evitar la propagación del mismo.-








Emplazado :


                    Es la etapa en que el Personal, previas órdenes impartidas, procede a disponer el material de acuerdo a ésas órdenes.-








Reconocimiento o Evaluación :


Es el momento en el cuál el Jefe del Servicio realiza una medición o estimación mental del incendio, para determinar la acción a seguir.-








“PROCEDENCIA. Los informes que se soliciten a las oficinas públicas, escribanos con registro y entidades privadas deberán versar sobre hechos concretos, claramente individualizados, controvertidos en el proceso. Procederán únicamente respecto de actos o hechos que resulten de la documentación, archivo o registros contables del informante.


Asimismo, podrá requerirse a las oficinas públicas, la remisión de expedientes, testimonios o certificados, relacionados con el juicio”





Las pautas aquí expresadas, son simplemente una guía, la que indudablemente, acorde a los requerimientos particulares de cada Asociación de Bomberos, puede ser perfectamente ampliada.-


Lo que sería bueno, es que básicamente se respete el esquema, ya que la experiencia asegura  buenos resultados en la organización.-








�





EEVALUABLE.-








MMEDIBLE.-








AALCANZABLE-.








Meta total del curso.-





Meta de un tema.-





Meta de un subtema





Conocimientos





Del tema.-


Del grupo.-


Del medio ambiente.-


De sí mismo, sus cualidades y limitaciones.-





Capacidad de relación.-


Manejo de conflictos.-


Conocimiento de necesidades.-


Propiciar participación.-


Comunicación verbal.-


Comunicación no verbal.-





Agilidad.-


Criterio.-


Memoria.-


Análisis.-


Síntesis.-


Imaginación.-














Sociales





Habilidades





Cambio.-


Sencillez.-


Autenticidad.-


Confianza.-


Responsabilidad.-


Etica.-








Actuación.-








Intelectuales





Actitud





Grupo.-


Tema.-


Trabajo.-





Aceptación





Grupo.-


Tema.-


Trabajo.-





Interés





Alumno








Alumno





Metodología





ACTUAL








MODERNA





Metodología








Fin





Fin





Contenido





Contexto











Contexto








Contexto





Alumno





Fin








Metodología





Contenido





TRADICIONAL





CUANDO EL ALUMNO SE ENFRENTE A UNA SITUACIÓN REAL, A SU LADO NO ESTARA PRESENTE EL INSTRUCTOR PARA GUIARLO.-
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